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En ausencia del Presidente, el Sr. Salarzai (Afganistán), 
Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

Se abre la sesión a las 10.10 horas.

Tema 65 del programa (continuación)

Consolidación y sostenimiento de la paz

Reunión de alto nivel de la Asamblea General 
sobre la consolidación y el sostenimiento 
de la paz

Informe del Secretario General (A/72/707)

Proyecto de resolución (A/72/L.49)

El Presidente Interino (habla en inglés): Antes de 
continuar, quisiera pedir a todos los oradores que for-
mulen intervenciones breves y concisas, a fin de aprove-
char al máximo el limitado tiempo de que disponemos 
para esta reunión de alto nivel. Para poder escuchar a 
todos los oradores, las intervenciones en las sesiones 
plenarias deberán limitarse a tres minutos cuando se 
formulen a título nacional y a cinco minutos cuando se 
formulen en nombre de un grupo.

Como los miembros recordarán, en su resolución 
71/323, de 8 de septiembre de 2017, la Asamblea General 
pidió estricto respeto de los límites de tiempo por parte 
de cada orador, sobre todo durante las reuniones de alto 
nivel. Se alienta a los participantes con declaraciones 
más extensas a que den lectura a una versión abreviada 
de sus textos y presenten sus declaraciones completas 
a la Secretaría para incluirlas en el portal PaperSmart.

También de conformidad con la resolución 71/323, 
se recomienda el principio de “dar por observados to-
dos los protocolos”, en virtud del cual se alienta a los 
participantes a abstenerse de enumerar expresiones 
protocolarias estándar durante sus declaraciones. Habi-
da cuenta del límite de tiempo, quisiera pedir a los ora-
dores que formulen sus declaraciones a un ritmo razo-
nable para que los servicios de interpretación en los seis 
idiomas oficiales de las Naciones Unidas puedan pres-
tarse de manera adecuada. Pido la cooperación de todos 
los oradores a la hora de respetar los límites de tiempo 
de las declaraciones para que todos los oradores que fi-
guran en la lista puedan ser escuchados oportunamente.

Sr. Arrocha Ruíz (Panamá) (habla en inglés): Ten-
go el honor de hacer uso de la palabra en nombre de 
los miembros de la Red de Seguridad Humana, una red 
interregional integrada por Austria, Chile, Costa Rica, 
Grecia, Irlanda, Jordania, Malí, Noruega, Eslovenia, 
Suiza, Tailandia, Sudáfrica, en calidad de observadora, 
y mi propio país, Panamá. La Red de Seguridad Humana 
consiste en un grupo oficioso de Estados, que promueve 
la integración del enfoque de la seguridad humana en 
las políticas y los programas en los planos regional, na-
cional e internacional.

En nombre de los miembros de la Red, quisiera 
expresar nuestro agradecimiento al Presidente de la 
Asamblea General en su septuagésimo segundo perío-
do de sesiones por haber celebrado esta reunión de alto 
nivel sobre la consolidación de la paz y el sostenimiento 
de la paz para hacer un balance de los esfuerzos reali-
zados y las oportunidades para fortalecer la labor de las 
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Naciones Unidas sobre la prevención de los conflictos y 
el sostenimiento de la paz. Celebramos también el infor-
me del Secretario General (A/72/707) y sus sólidas pro-
puestas para aumentar la coherencia de la participación 
internacional en apoyo a las iniciativas nacionales para 
crear sociedades pacíficas y resilientes.

La Red defiende el concepto de seguridad huma-
na, que requiere un enfoque orientado a la prevención 
centrado en las personas, amplio y específico para cada 
contexto a los desafíos multidimensionales relativos a la 
paz y la seguridad, el desarrollo y los derechos huma-
nos. Consideramos que el enfoque de seguridad humana 
es una valiosa herramienta para crear sinergias entre los 
pilares del sistema de las Naciones Unidas, impulsando 
así una respuesta más coherente, integrada y estratégica 
en todo el sistema de las Naciones Unidas para el soste-
nimiento de la paz y el desarrollo sostenible.

La seguridad humana ha estado en el centro de 
los dos importantes cambios en el sistema de las Nacio-
nes Unidas —el sostenimiento de la paz y el desarrollo 
sostenible. La atención en las personas es fundamental 
para el cumplimiento de esas prioridades. Por lo tanto, 
acogemos con satisfacción el énfasis que se hace en el 
informe en los enfoques centrados en las personas y la 
atención en la prevención, la eliminación de las causas 
profundas de las crisis y el protagonismo nacional in-
clusivo que responden a las necesidades de los sectores 
marginados de la población, entre ellos las mujeres y 
los jóvenes.

Si bien nos alienta el debate sobre la prevención y 
el sostenimiento de la paz, a la Red le sigue preocupan-
do los niveles inaceptables de sufrimiento humano que 
son resultado del aumento de los conflictos violentos 
en los últimos años. Observamos que la violencia se ha 
tornado cada vez más compleja e intrincada, afectando 
a las poblaciones en los países, así como trascendiendo 
las fronteras. La Red está atrayendo a una amplia varie-
dad de agentes y creando nuevas dinámicas que inciden 
considerablemente en la manera en que prevenimos los 
conflictos violentos y consolidamos la paz sostenible.

En ese sentido, consideramos que el enfoque de 
seguridad humana puede ser sumamente valioso para 
apoyar a los Gobiernos y al sistema de las Naciones Uni-
das en la elaboración y aplicación de políticas estratégi-
cas que eliminen las causas profundas de los conflictos, 
promuevan la integración social y la armonía, luchen 
contra la pobreza y la desigualdad y generen entornos 
más seguros y sostenibles, sobre la base de la participa-
ción y colaboración de todos los sectores de la sociedad.

Se debería hacer hincapié en garantizar la inclu-
sión. Es necesario un mayor reconocimiento y apoyo a 
la participación plena y eficaz de la mujer en todas las 
etapas de la solución de los conflictos y los procesos 
de reconciliación después de los conflictos. Del mismo 
modo, debemos aprovechar la energía y las ideas de los 
jóvenes para respaldar los esfuerzos de prevención y 
crear la paz duradera que brinde oportunidades para to-
dos. Un enfoque orientado a la prevención que incluya la 
firme promoción y protección de los derechos humanos 
es fundamental para eliminar las causas subyacentes de 
las amenazas que ponen en peligro las perspectivas de 
paz, la estabilidad y el desarrollo.

Debemos regirnos también por la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible y su hincapié en la crea-
ción de sociedades pacíficas, justas e inclusivas que 
brinden igualdad de acceso a la justicia y se basen en el 
respeto de los derechos humanos, el estado de derecho 
eficaz y la buena gobernanza a todos los niveles y en 
instituciones transparentes, eficaces y responsables.

Seguimos considerando que todas las personas y 
comunidades tienen derecho a la libertad a vivir sin te-
mor y sin miseria, con igualdad de oportunidades para 
disfrutar de todos los derechos y desarrollar plenamente 
su potencial humano. Hay que garantizar que se cum-
pla plenamente la promesa que contrajo la comunidad 
internacional de no dejar a nadie atrás. Únicamente de 
esa manera podremos prevenir los conflictos y soste-
ner la paz. Exhortamos a que se aplique más el enfoque 
de seguridad humana para promover las actividades de 
prevención inclusiva y consolidación de la paz.

El Presidente Interino (habla en inglés): Doy aho-
ra la palabra al Secretario de Estado de Política Exterior 
del Ministerio de Relaciones Exteriores de Dinamarca, 
Excmo. Sr. Jonas Bering Liisberg.

Sr. Liisberg (Dinamarca) (habla en inglés): Dina-
marca acoge positivamente la celebración de esta reu-
nión de alto nivel de la Asamblea General.

Nos reunimos aquí en un momento decisivo en la 
historia de las Naciones Unidas, en el que debemos pro-
mover las reformas fundamentales de la Organización 
para hacerla más eficaz a la hora de hacer frente hoy a 
las amenazas y a los desafíos cada vez más complejos 
a la paz y a la seguridad internacionales, y en el que 
las divisiones y la falta de confianza entre los Estados 
Miembros obstaculizan la capacidad de las Naciones 
Unidas de prevenir los conflictos, poner fin a las atro-
cidades, enjuiciar a los responsables y estabilizar a los 
países y regiones afectados por las crisis. Están en juego 
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la legitimidad y credibilidad de las Naciones Unidas, y 
esta reunión de alto nivel es una importante oportuni-
dad de unirnos y fortalecer nuestro compromiso común. 
El Gobierno de Dinamarca seguirá siendo un asociado 
firme de las Naciones Unidas.

Por fortuna, lo que hemos visto hoy y ayer es un 
firme testimonio del apoyo de los Estados Miembros a 
las Naciones Unidas y de la promoción de un esfuerzo 
concertado y duradero para consolidar y sostener la paz. 
Es también testimonio de nuestra preocupación funda-
mental colectiva por el deterioro de la situación de la 
seguridad mundial. Escuchamos un firme llamamiento 
de todos los miembros a revitalizar y reformar nuestro 
orden multilateral basado en normas.

El concepto de sostenimiento de la paz crea un va-
lioso marco para trabajar en los tres pilares del sistema 
de las Naciones Unidas: la paz y seguridad, el desarrollo 
y los derechos humanos. Llevarlos a la práctica requerirá 
esfuerzos sólidos, desde el Secretario General pasando 
por el Consejo de Seguridad hasta toda la gama de ins-
trumentos y organismos de las Naciones Unidas. Dina-
marca apoya firmemente la visión de reforma del Secre-
tario General. El statu quo no es aceptable si queremos 
que las Naciones Unidas sigan siendo pertinentes en el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

Celebramos el informe del Secretario General so-
bre la consolidación de la paz y el sostenimiento de la 
paz (A/72/707). Agradecemos la especial atención que 
se presta al papel de la mujer y la juventud. Esperamos 
con interés examinar sus numerosas sugerencias cons-
tructivas con otros Estados Miembros, en particular en 
cuanto al rumbo a seguir para lograr una financiación 
fiable y estable de la labor de consolidación de la paz.

Exhortamos a todos los Estados Miembros a que in-
viertan más en nuestro marco multilateral común para la 
paz y la seguridad. Dinamarca ha respaldado desde hace 
tiempo las actividades de las Naciones Unidas para pre-
venir los conflictos y sostener la paz, incluso mediante el 
Fondo para la Consolidación de la Paz, el Departamento 
de Asuntos Políticos y las misiones de mantenimiento de 
la paz. Además, un elemento fundamental de la estrategia 
humanitaria y de desarrollo de Dinamarca es promover la 
estabilidad y apoyar al más vulnerable en las situaciones 
frágiles, colaborando con los organismos de las Naciones 
Unidas sobre el terreno, y haciendo hincapié en forjar un 
nexo más fuerte entre las iniciativas para el desarrollo, la 
asistencia humanitaria y la paz.

Los derechos humanos deben seguir siendo prio-
ridad en nuestros esfuerzos por prevenir los conflictos 

y sostener la paz. Al mismo tiempo, la violación de los 
derechos humanos suele ser como un indicador de alerta 
temprana de los posibles conflictos. Dinamarca celebra 
las declaraciones formuladas por el Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos en las cuales pide una ma-
yor y temprana atención a las violaciones de los dere-
chos humanos. Como dijo el Alto Comisionado con tan-
to tino en febrero en el Consejo de Derechos Humanos:

“Después de todo, la primera rotura en el tejido de 
la paz suele comenzar primero por una separación 
de unas cuantas hebras”

Permítaseme concluir haciendo hincapié en que el 
sostenimiento de la paz no será posible si no nos centra-
mos a fondo en la cuestión de los derechos humanos y 
en los valores fundamentales sobre los que se sustenta 
la Organización. Una causa esencial de la violencia y el 
extremismo es la sensación de marginación y exclusión 
de los procesos políticos y de la vida económica, lo que 
constituye una violación de los derechos humanos.

En su más reciente discurso ante el Consejo de De-
rechos Humanos, el Secretario General señaló, con toda 
razón, que quizás la mejor herramienta de prevención 
de que disponemos es la Declaración Universal de De-
rechos Humanos. Es fundamental que la Secretaría siga 
priorizando los derechos humanos y que, en general, 
siga situando la protección de esos derechos en el centro 
de sus esfuerzos en la prevención y consolidación de la 
paz. Como candidata a integrar el Consejo de Derechos 
Humanos en el período 2019-2021, Dinamarca seguirá 
presionando para que la atención se centre más en los 
derechos humanos en la labor que realizan las Naciones 
Unidas en el mantenimiento de la paz y la seguridad in-
ternacionales. Impulsemos todos ese propósito común.

El Presidente Interino (habla en inglés): Tiene ahora 
la palabra la Subsecretaria de Estado de Política Exterior 
y Seguridad de Finlandia, Excma. Sra. Anne Sipiläinen.

Sra. Sipiläinen (Finlandia) (habla en inglés): La de-
legación de Finlandia hace suya la declaración formulada 
ayer en nombre de la Unión Europea (véase A/72/PV.83).

El sostenimiento de la paz es una tarea central de 
las Naciones Unidas. No se debe dudar en movilizar todo 
el sistema de las Naciones Unidas para cumplir esta for-
midable tarea, con el respaldo de los Miembros de la Or-
ganización. En 2016, todos respaldamos el examen de la 
estructura de las Naciones Unidas para la consolidación 
de la paz a fin de establecer las bases del sostenimiento 
de la paz. Ahora, dos años después, podemos hacer una 
reevaluación de lo logrado hasta el momento.
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El sostenimiento de la paz está presente en los tres 
pilares de las Naciones Unidas. La aplicación de un en-
foque integral del sostenimiento de la paz forma parte 
del mandato singular que tienen las Naciones Unidas, 
y está reforzado por nuestra determinación comparti-
da de impulsar la creación de sociedades pacíficas e 
inclusivas. Debemos garantizar que las Naciones Uni-
das dispongan de las herramientas necesarias para abor-
dar las diferentes fases de un conflicto.

Finlandia apoya plenamente los esfuerzos del Se-
cretario General para lograr que las Naciones Unidas 
estén mejor preparadas para responder de una manera 
más integral a lo que a menudo constituyen situaciones 
de conflicto complejas. Por ello, el amplio concepto de 
sostenimiento de la paz es un marco orientador con el 
que se aspira a ir más allá de la mentalidad comparti-
mentada. En su labor, muchos componentes del sistema 
de las Naciones Unidas ya están haciendo hincapié en 
una mejor aproximación a las situaciones de crisis y de 
conflicto y a la integración de un enfoque preventivo. 
Se requieren más esfuerzos conjuntos en ese ámbito. En 
ese contexto a menudo se soslaya la importancia de los 
derechos humanos. Queremos subrayar que el marco in-
ternacional relativo a los derechos humanos constituye 
una base fundamental para el sostenimiento de la paz.

Las perspectivas de lograr paz duradera, desarrollo 
sostenible y sociedades prósperas son mejores si todos 
prestamos atención a la inclusión de la sociedad en su con-
junto. En la consolidación de la paz se precisa un enfoque 
inclusivo para lograr resultados permanentes, y en el sos-
tenimiento de la paz se requiere la participación de todos 
los agentes de varios segmentos de la sociedad, a saber, 
de los jóvenes, las mujeres y la sociedad civil. Debemos 
incorporar la perspectiva de género en todos los pilares y 
fortalecer la protección de las mujeres y las niñas.

Finlandia acaba de poner en marcha su tercer plan 
de acción nacional sobre la mujer y la paz y la seguri-
dad, en el que han sido incorporados nuevos aspectos 
de la seguridad humana relativos a las situaciones aso-
ciadas con la migración y los refugiados; al control de 
armamentos, el desarme y la no proliferación; y al ex-
tremismo violento. El plan de acción reafirma, una vez 
más, que los procesos más inclusivos contribuyen a una 
paz más sostenible.

La prevención de conflictos y el fortalecimiento 
del papel de la mediación en la solución pacífica de las 
controversias son herramientas rentables y capaces de 
salvar vidas que están a disposición de las Naciones Uni-
das. Finlandia considera que las soluciones políticas, la 

mediación y el diálogo deben ser prioritarios en la labor 
de la Organización. El fortalecimiento del papel de la 
mediación ha sido una de las principales prioridades de 
Finlandia en las Naciones Unidas.

Sin paz sostenible no hay desarrollo sostenible. Si 
un conflicto se intensifica, el sufrimiento humano es 
enorme. Los costos de reconstruir una sociedad son al-
tos. Como ha demostrado el estudio conjunto de las Na-
ciones Unidas y el Banco Mundial titulado Pathways for 
Peace, la prevención es rentable y vale la pena. Invertir 
en una prevención inclusiva, con un enfoque centrado 
en las personas, salva vidas. Finlandia espera fortalecer 
las Naciones Unidas a través de todos sus pilares —a 
saber, la paz y la seguridad, el desarrollo y los dere-
chos humanos— para poder dar una mejor respuesta en 
la prevención de los conflictos violentos. Sabemos por 
nuestra propia historia que la recuperación, la reconci-
liación y la consolidación de la paz toman tiempo.

Por último, deseo agradecer al Presidente de la 
Asamblea General y al Secretario General esta opor-
tunidad de debatir sobre cómo podemos sostener la paz 
y prevenir los conflictos en el futuro. Esta reunión nos 
ayuda a dar un paso más en la búsqueda de consenso, 
comprensión y respeto mutuo. Las Naciones Unidas son 
nuestra plataforma común para compartir experiencias, 
aprender del pasado y dinamizar los esfuerzos que re-
quiere el sostenimiento de la paz.

Sr. Gómez Camacho (México) (habla en inglés): 
Hago uso de la palabra en nombre del Grupo de Amigos 
del Sostenimiento de la Paz, un grupo interregional oficio-
so que reúne a 40 Estados Miembros interesados en pro-
fundizar el diálogo sobre el sostenimiento de la paz como 
objetivo y como proceso y la aplicación de este concepto.

Expresamos nuestro agradecimiento al Secretario 
General y al Presidente de la Asamblea General por su 
compromiso con la consolidación de la paz y el soste-
nimiento de la paz y por su continuo apoyo a un mayor 
diálogo con los Estados Miembros sobre esta cuestión.

El Grupo de Amigos surgió tras la aprobación de 
dos resoluciones paralelas, una de la Asamblea General 
y otra del Consejo de Seguridad (resolución 70/262 y 
resolución 2282 (2016) del Consejo de Seguridad). En 
los últimos dos años hemos recorrido un largo cami-
no para aplicar un enfoque más inclusivo e integrado 
del sostenimiento de la paz, así como para abordar las 
causas fundamentales de los conflictos, en lugar de sim-
plemente reaccionar a las crisis. Nuestro Grupo espera 
que el concepto de sostenimiento de la paz siga siendo 
implementado por parte de los Estados Miembros de 
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conformidad con sus intereses, prioridades y estrategias 
nacionales, así como por parte del sistema de las Nacio-
nes Unidas de conformidad con sus tres pilares.

Somos conscientes de que es preciso hacer más 
para mejorar la coherencia del sistema, las capacidades 
para la prevención de los conflictos, la atención de la 
Organización a los problemas sobre el terreno, el uso de 
las asociaciones y el logro de una financiación sosteni-
ble. La aprobación del nuevo proyecto de resolución so-
bre procedimiento relativo a la consolidación de la paz 
y el sostenimiento de la paz (A/72/L.49) será un reflejo 
del compromiso de los Estados Miembros. Deseamos 
que se mantenga el impulso y esperamos con interés los 
informes encomendados al Secretario General que se 
presentarán a los Estados Miembros para hacer balance 
y extraer experiencias de los esfuerzos que realizan los 
Estados Miembros y el sistema de las Naciones Unidas 
en la consolidación y el sostenimiento de la paz con mi-
ras al próximo examen de la estructura de consolidación 
de la paz, que tendrá lugar en 2030.

Sr. Brown (Liberia) (habla en inglés): Para Li-
beria, las cuestiones del sostenimiento de la paz y la 
prevención de los conflictos constituyen más que una 
oportunidad para debatir. Nos permiten resumir los pro-
blemas actuales que afronta nuestra nación después del 
conflicto. Para nosotros, no se trata de algo abstracto, 
sino que es nuestra realidad. Por consiguiente, nos su-
mamos a otros oradores para encomiar al Presidente de 
la Asamblea General y el Secretario General por esta 
importante tarea, y nos sentimos obligados a utilizar el 
tiempo que se nos ha concedido para lamentar nuestra 
creciente preocupación por el aumento de la cantidad 
y la complejidad de los conflictos actuales en todo el 
mundo y reconocer nuestro deber común de hacerles 
frente. Cada vez somos más testigos de la dura realidad 
de nuestro mundo; de hecho, la verdad es que los con-
flictos en cualquier parte del mundo representan una 
amenaza en todas partes.

Esa verdad debería recordarnos nuestra obligación, 
que es de sentido común, de apoyarnos unos a otros en 
la prevención de los conflictos, en lugar de hacer frente a 
las tragedias humanas actuales y las pérdidas económi-
cas que seguro que se derivarán de ellos y que están des-
tinados a afectarnos a todos. Se trata de una obligación 
lógica, ya que los conflictos son costosos desde el punto 
de vista financiero y emocional, no solo para los países 
afectados que forman parte de nuestra familia mun-
dial, sino para todos nosotros. Por si necesitásemos más 
pruebas, según el Banco Mundial, gracias a la preven-
ción de los conflictos, los países afectados se ahorrarían 

5.000 millones de dólares y la comunidad internacional 
en su conjunto, 70.000 millones de dólares, lo cual de-
bería ser un incentivo suficiente para aprovechar nuestro 
ingenio y nuestros recursos colectivos para invertir se-
riamente en la prevención de los conflictos y aliviar el 
sufrimiento humano y la exclusión socioeconómica, los 
principales factores impulsores de los conflictos.

Aplaudimos el llamamiento del Secretario General 
a favor de aumentar la inversión en la prevención de con-
flictos. Le damos las gracias por su compromiso de apoyar 
los esfuerzos de los Estados Miembros para mantener la 
paz y crear sociedades inclusivas, prósperas y resilientes. 
En el mismo sentido, mi delegación respalda su proyec-
to de reforzar la capacidad de la Oficina de Apoyo a la 
Consolidación de la Paz mediante la reestructuración del 
pilar de paz y seguridad, así como mediante la mejora de 
la capacidad de los mecanismos de consolidación de la 
paz para prevenir los conflictos y consolidar la paz.

Sin embargo, la dura realidad es que se está pro-
duciendo una grave disminución de la financiación de 
esos instrumentos de intervención tan importantes y ne-
cesarios, que tienen la flexibilidad necesaria para lograr 
cambios inmediatos y profundos sobre el terreno, donde 
realmente hace falta. El sentido común nos dice que la 
consolidación de la paz es una vía más segura y más dura-
dera para el mantenimiento de la paz. No cabe duda de que 
cada Estado Miembro debe seguir esforzándose por abor-
dar las causas de los conflictos a través de sus planes de 
desarrollo, a fin de crear políticas inclusivas para no dejar 
a nadie atrás. Sin embargo, como estamos asumiendo cada 
vez más en Liberia, para una sociedad que ha sufrido un 
conflicto y que tiene dificultades para consolidar su precia-
da paz, los planes de desarrollo y las políticas inclusivas 
deben estar necesariamente respaldados por los recur-
sos necesarios para producir unos resultados constantes.

Por lo tanto, estamos de acuerdo en la necesidad de 
que los Estados Miembros y los asociados para el desa-
rrollo aumenten su aportación al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Consolidación de la Paz. Sin embargo, 
esto no debe excusar el compromiso de los asociados con 
la ayuda para el desarrollo del Estado Miembro afectado, 
ni el uso de capital privado en las actividades de desarro-
llo. En ese contexto, todos los sectores de la sociedad, los 
órganos regionales y la comunidad internacional deben 
aunar sus esfuerzos de manera coordinada y responsable 
bajo la dirección del país anfitrión y con el apoyo de todos 
para consolidar y mantener la paz.

En Liberia, y en muchos otros países afectados por 
conflictos, hemos visto cómo se llevaba la resiliencia de 
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las personas al límite y, sin embargo, hemos sobrevivi-
do. Imaginen que pudiésemos canalizar esa resiliencia 
para prevenir conflictos. Imaginen que nos comprome-
tiésemos de verdad a permitir que las personas puedan 
soñar y hacer realidad su oportunidad de vivir una vida 
mejor. Imaginen invertir en carreteras y energía, en 
hospitales y escuelas, en lugar de en balas y tanques. 
En lugar de invertir en nuestras diferencias, podríamos 
alentar a invertir en tolerancia, en nuestro profundo an-
helo común, a pesar de nuestras diferencias superficia-
les de raza, religión, tribu y credo, de vivir libres y en 
paz y de desear lo mejor tanto para nosotros como para 
nuestras familias. Imaginen utilizar la ciencia y la tec-
nología —sí, para espiarnos los unos a los otros— pero 
también para mejorar vidas y mejorar el aprendizaje y la 
prestación de servicios en clínicas y hospitales. Imagi-
nen que realmente pudiésemos dejar un mundo mejor a 
nuestros hijos que el que heredamos nosotros.

Al tratar de prevenir los conflictos y sostener la 
paz, no nos estamos engañando. Si bien esta lógica no 
parece abundar hoy en día, no olvidemos que muchas 
iniciativas colectivas que cambiaron el curso de la his-
toria humana no parecían tan lógicas en su momento. 
Sin duda, es un camino más largo y difícil, pero es un 
camino mejor para toda la humanidad. Es el camino que 
Liberia está decidida a recorrer. Seguimos estabilizan-
do la estructura política de nuestro país con un mayor 
compromiso con la gobernanza democrática. Y si bien 
nos vemos apurados por la falta de recursos, estamos 
decididos a invertir responsablemente en la infraestruc-
tura que permitirá a nuestro pueblo disfrutar de los divi-
dendos de la paz y mejorar su vida: carreteras, energía, 
salud y educación, así como el empoderamiento de los 
jóvenes y las mujeres. Contamos con la colaboración 
sostenida de la comunidad internacional en ese sentido.

Por último, felicitamos a las Naciones Unidas y a 
nuestros asociados para el desarrollo por haber acepta-
do emprender este viaje de sostener nuestra paz y pre-
venir conflictos con nosotros. Los liberianos estamos 
seguros de que nuestro programa nacional de desarrollo 
—el programa a favor de los pobres— junto con el Plan 
de Consolidación de la Paz para Liberia y el Fondo Fidu-
ciario de Asociados Múltiples, serán marcos duraderos 
no solo para nuestras colaboraciones actuales, sino tam-
bién para hacer realidad nuestro compromiso común de 
seguir construyendo una sociedad pacífica e inclusiva. 
Para Liberia, es de sentido común.

Sra. Mudallali (Líbano) (habla en inglés): Quisie-
ra dar las gracias al Presidente de la Asamblea General, 
Sr. Lajčák, por la celebración de esta importante reunión 

de alto nivel sobre la consolidación y el sostenimiento 
de la paz. Esta sesión es oportuna y crucial, porque nun-
ca había habido tanto en juego y nunca el peligro para la 
paz había sido mayor que hoy.

El Secretario General Guterres dio hace dos se-
manas un aviso sumamente alarmante cuando habló so-
bre el caos imperante en el Oriente Medio, que, como 
dijo, se ha convertido en una amenaza para la paz y la 
seguridad (véase S/PV.8231). En este mundo inestable 
cabe preguntarse qué se puede hacer para sostener la 
paz cuando todos los caminos que llevan la paz están 
bloqueados. La respuesta es volver a los fundamentos, 
comprometernos con los principios de las Naciones 
Unidas enunciados en su Carta, en la que se manifies-
ta que la misión de la Organización es “preservar a las 
generaciones venideras del f lagelo de la guerra”. Uno 
de los dirigentes más valientes de las Naciones Unidas, 
Dag Hammarskjöld, lo expresó muy sencillamente: las 
Naciones Unidas “no fueron creadas para llevar a la hu-
manidad al cielo, sino para salvarla del infierno”.

Las Naciones Unidas han expresado su voluntad 
de sostener la paz y han actuado en los últimos años con 
dicho propósito a través de un proceso de compromiso 
y reforma. Pero para salvar a la humanidad del infierno, 
lo que se necesita hoy en día son promotores de la paz. 
Los que perturban la paz son muchos y muy ruidosos, 
mientras que los promotores de la paz son escasos y tí-
midos. Cada uno de nosotros debe actuar en pro de la 
paz, ser audaz y hablar bien alto e inundar todos los es-
pacios disponibles, sobre todo el ciberespacio, con este 
mensaje, para ahogar el mensaje del odio, la opresión y 
la incitación.

¿Qué más se puede hacer para sostener la paz? El 
Líbano apoya el proyecto del Secretario General y está de 
acuerdo con su llamamiento para renovar el interés por la 
prevención de los conflictos y el papel de las operaciones 
las misiones de mantenimiento de la paz en la prevención 
de los conflictos. La Fuerza Provisional de las Naciones 
Unidas en el Líbano, presente en el sur del Líbano, es un 
buen ejemplo de ese proyecto, y estamos agradecidos a la 
Misión. Sin embargo, el mantenimiento de la paz no es 
una alternativa a la paz. Es necesario abordar las causas 
profundas de los conflictos, en particular hay que poner 
fin de la ocupación, la hegemonía, la desigualdad y la 
exclusión, y reforzar el estado de derecho.

El Gobierno del Líbano está comprometido con el 
sostenimiento de la paz. Trabaja en numerosos frentes 
para que ese concepto sea una realidad. Hace muy poco, 
el Gobierno del Líbano aprobó una estrategia nacional 
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para prevenir el extremismo violento. El Gobierno ha 
introducido planes económicos a fin de crear empleos 
para los jóvenes y darles esperanza para el futuro. La 
educación es otra esfera en la que el Estado del Líbano 
considera es importante invertir; es una inversión en el 
sostenimiento de la paz porque la educación ayudará a 
las nuevas generaciones a estar mejor preparadas para el 
mercado de trabajo, pero también para creer en la paz.

El sostenimiento de la paz también tiene que ver 
con la promoción de una cultura de paz. Me enorgullece 
observar que el Líbano aprendió lecciones de sus nume-
rosas experiencias dolorosas de la guerra, pero la lección 
más importante es el poder del diálogo. El Líbano es un 
modelo vivo para que entre las diversas religiones y cul-
turas reine un diálogo constructivo. El difunto Papa Juan 
Pablo II describió al Líbano como un mensaje.

En ese contexto, nuestro Presidente, el General 
Michel Aoun, propuso el pasado septiembre ante la 
Asamblea General que el Líbano se convierta en un cen-
tro permanente para el diálogo entre las civilizaciones y 
las religiones, bajo los auspicios de las Naciones Unidas 
(véase A/72/PV.11). Estamos dispuestos a cooperar con 
la Asamblea General sobre esta cuestión para hacer rea-
lidad ese proyecto.

Para concluir, deseo citar al ex-Presidente de los 
Estados Unidos John F. Kennedy, cuando habló sobre la 
paz. Dijo lo siguiente:

“Me refiero a una paz genuina, el tipo de paz que 
hace que la vida en la tierra valga la pena, el tipo 
de paz que permite a los hombres y a las nacio-
nes crecer, tener esperanzas y construir una mejor 
vida para sus hijos […] no solo la paz de nuestro 
tiempo, sino la paz para siempre”.

¿Era ese joven Presidente un soñador? De ser así, tal 
vez todos somos soñadores también, como dijo John 
Lennon. Pero espero que algún día el mundo entero se 
sume a nosotros y nos unamos en paz.

Sr. Elmajerbi (Libia) (habla en árabe): El sosteni-
miento de la paz requiere que la comunidad internacional 
despliegue esfuerzos colectivos concertados por conduc-
to de las Naciones Unidas para intensificar la coordina-
ción y afianzar el principio de la paz creando alianzas 
para alcanzar los objetivos comunes del desarrollo, la 
paz, la estabilidad y la prosperidad. Lo que es más im-
portante: se deben realizar esfuerzos en favor de la diplo-
macia preventiva. Es importante que de entrada no esta-
llen conflictos, lo cual podría conseguirse solucionando 
las causas profundas de las crisis. Hacemos hincapié en 

la importancia de que las Naciones Unidas desplieguen 
esfuerzos en ese sentido, en particular los de mediación 
y desarrollo, para que no se descuiden ciertas cuestiones, 
se excluya a nadie o se deje a nadie atrás.

Consideramos que la Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible es un objetivo en sí mismo. No debe 
estar supeditada a condiciones previas. Apoyamos la 
rendición de cuentas de los países y debemos también 
respetar la titularidad nacional y conceder la debida 
atención a las prioridades de los países, en particular 
los afectados por conflictos. También es importante 
destacar el vínculo que existe entre la paz, la seguridad 
y el desarrollo. En ese sentido, deseamos acoger con be-
neplácito el informe (A/72/707) del Secretario General, 
en el que se exhorta a los funcionarios de las Naciones 
Unidas sobre el terreno a que analicen la situación y los 
riesgos y conviertan ese análisis en medidas concretas a 
fin de fortalecer el programa de sostenimiento de la paz 
y la prevención de los conflictos.

Subrayamos la importancia de que los equipos en 
los países garanticen la participación de los dirigentes 
nacionales en todos los aspectos de la evaluación del 
riesgo, teniendo naturalmente en cuenta los rasgos espe-
cíficos de la sociedad en cuestión. Vivimos en una épo-
ca muy diferente de las anteriores. El ritmo del cambio 
es rápido. Las Naciones Unidas deben seguir el ritmo 
de esos cambios adoptando soluciones innovadoras que 
nos permitan hacer frente a los desafíos de nuestra era.

En ese contexto, deseamos rendir homenaje al uso 
de la diplomacia preventiva y sus instrumentos. Subra-
yamos la importancia de utilizarlos con todas las bue-
nas intenciones y no explotarlos para injerirse en los 
asuntos internos de otros Estados. Destacamos que las 
medidas preventivas deben ser multilaterales y ajustarse 
estrictamente a las normas de los programas políticos 
nacionales. Nos corresponde aplicarlas plenamente, de 
conformidad con el derecho internacional y teniendo en 
cuenta las prioridades del país y la soberanía nacional.

La cuestión del mando y el control en el ámbito de 
las Naciones Unidas es de gran importancia. El Secre-
tario General se refirió a eso cuando expresó el deseo 
de impulsar la eficacia, la eficiencia y la rendición de 
cuentas de las Naciones Unidas, sea sobre el terreno, 
sea en la Sede. Hacemos hincapié en que la rendición 
de cuentas podría ser una tarea difícil, especialmente 
en los países afectados por los conflictos o los países 
que salen de situaciones de conflicto. Cuando se nom-
bra a dirigentes de las Naciones Unidas para que di-
rijan los mecanismos existentes, es muy difícil lograr 
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la rendición de cuentas, ya que esos mecanismos son 
responsables de que sean asignados a sus puestos. Las 
Naciones Unidas poseen un amplio personal con infini-
dad de talentos. Estimo que la comunidad internacional 
debe aprovecharlo de la mejor manera posible, teniendo 
en cuenta la importancia de la paridad de género y la 
representación geográfica equitativa, además de garan-
tizar un mejor seguimiento y rendición de cuentas.

Apoyamos plenamente la colaboración en aras del 
sostenimiento de la paz y somos partidarios de nuevas 
asociaciones con las organizaciones regionales e inter-
nacionales. En ese sentido, quisiéramos mencionar el 
ejemplo de la Unión Africana, cuya asociación con las 
Naciones Unidas ha sido muy fructífera, especialmente 
en lo que respecta a la paz y la seguridad y la partici-
pación de las mujeres, los jóvenes y la sociedad civil 
en iniciativas encaminadas a consolidar y sostener la 
paz, sobre todo en lo relativo a la sensibilización en sus 
sociedades gracias a los equipos en los países y en cola-
boración con las autoridades nacionales.

Para concluir, mi país desea reiterar su apoyo in-
condicional a todos los esfuerzos de reforma del Secre-
tario General en la consolidación de la paz y el sosteni-
miento de la paz. Esperamos que los futuros informes 
del Secretario General incluyan una visión del papel de 
los medios de comunicación en la consolidación de la 
paz y el sostenimiento de la paz. Los medios de comu-
nicación pueden desempeñar una función importante en 
lo que respecta a la sensibilización y la explicación de 
las circunstancias.

Quisiéramos señalar que muchos conflictos y con-
troversias se han convertido en conflictos más amplios. 
Vemos en ello un efecto negativo de los medios de co-
municación, lo cual hace necesario el establecimiento 
de mecanismos de seguimiento para vigilar la incitación 
al odio y la retórica incendiaria. Es importante que haya 
una mayor rendición de cuentas, especialmente a la luz 
del hecho de que los grupos terroristas se aprovechan de 
diversas clases de medios de comunicación, incluidos 
los medios sociales, a fin de difundir su retórica vio-
lenta y llena de odio. Las organizaciones de la sociedad 
civil también deberían movilizarse, ya que a menudo los 
terroristas las utilizan como instrumentos.

Sra. Rodríguez Camejo (Cuba): Cuba suscribe la 
intervención realizada por la República Bolivariana de 
Venezuela en nombre del Movimiento de los Países No 
Alineados (véase A/72/PV.83).

Agradecemos la convocación de esta reunión, el 
informe del Secretario General sobre la consolidación 

de la paz y el sostenimiento de la paz (A/72/707) y sus 
esfuerzos por mejorar el trabajo de las Naciones Unidas.

Cuba apoya que se supere la fragmentación y se 
alcance la coherencia en todo el sistema, sin alterar los 
mandatos y funciones de sus órganos principales. Nos 
sumamos al llamamiento para incrementar los fondos 
destinados a las actividades de consolidación de la paz 
y el sostenimiento de la paz de las Naciones Unidas. Se 
requiere tomar decisiones urgentes para garantizar una 
financiación suficiente, previsible y continuada para es-
tas actividades.

Alcanzar una paz sostenida y duradera en las na-
ciones depende de un entorno internacional favorable, 
fundado en el respeto al multilateralismo, el derecho 
internacional y los propósitos y principios de la Carta 
de las Naciones Unidas y en las relaciones de amistad y 
cooperación. La reforma integral de las Naciones Uni-
das y de sus instituciones monetario-financieras, así 
como un orden internacional más justo, democrático y 
equitativo, coadyuvarían también a la paz sostenida.

Los esfuerzos encaminados a sostener la paz se ve-
rán truncados si se mantienen la amenaza y el uso unila-
teral de la fuerza contra los Estados soberanos, las me-
didas coercitivas unilaterales, los intentos de imponer 
determinados sistemas políticos y patrones de democra-
cia o la intimidación y el comercio desigual. En opinión 
de Cuba, la paz sostenida requiere erradicar las causas 
raigales de los conflictos, en particular los problemas 
del desarrollo social y económico que afectan a muchas 
naciones, entre otras razones, debido a la imposición de 
patrones de consumo y de producción irracionales e in-
sostenibles, la explotación y el saqueo.

En este sentido, damos prioridad y llamamos a 
apoyar la plena aplicación de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible y la creación de capacidades en 
los países en desarrollo, a permitir el acceso y la trans-
ferencia de tecnología en igualdad de condiciones y sin 
discriminación y a cumplir los compromisos y aumentar 
la asistencia oficial para el desarrollo, sin condiciones 
previas. Las Naciones Unidas deben estar dispuestas y 
ser capaces de asistir en estos esfuerzos, en el marco de 
las funciones y los mandatos otorgados, a los Gobiernos 
nacionales que lo soliciten, respetando su titularidad y 
prioridades nacionales y su soberanía e independencia 
política y sin interferencia en sus asuntos internos. Solo 
así se podrá apoyar, de forma objetiva e imparcial, la 
consolidación de la paz y la paz sostenida.

Sra. Bahous (Jordania) (habla en árabe): Ante todo, 
quisiera expresar mi agradecimiento al Presidente de la 
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Asamblea General por haber organizado esta importan-
te sesión. También quisiera dar las gracias a Bangladesh 
y Lituania, los facilitadores de las negociaciones sobre 
el proyecto de resolución titulado “Seguimiento del in-
forme del Secretario General sobre la consolidación de 
la paz y el sostenimiento de la paz” (A/72/L.49), que se 
someterá a votación en la última sesión. También qui-
siera saludar los esfuerzos del Secretario General y su 
informe sobre la aplicación de la agenda sobre la con-
solidación y el sostenimiento de la paz, que hace de la 
prevención el centro de los esfuerzos desplegados por 
las Naciones Unidas en pro de la prevención de los con-
f lictos (A/72/707).

Es necesario abordar las causas profundas de los 
conflictos y avanzar respecto de la consolidación y el 
sostenimiento de la paz, especialmente en vista del nú-
mero creciente de conflictos y de la cifra cada vez ma-
yor de refugiados y desplazados en el mundo, así como 
de la ampliación del gasto militar, que ha alcanzado su 
nivel más alto desde el fin de la Guerra Fría. Poner fin 
a los conflictos es parte integrante de las actividades 
de desarrollo y de la labor humanitaria, diplomática y 
de seguridad de las Naciones Unidas. Afirmamos que 
la consolidación y el sostenimiento de la paz son una 
prioridad para el mundo entero y que la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible es el camino adecuado 
para lograr el desarrollo sostenible ya que se centra en 
la prevención de los conflictos. La Agenda 2030 es la 
base principal para la consolidación y el sostenimiento 
de la paz, pues se centra en luchar contra la pobreza, 
facilitar educación de calidad para todos y velar por el 
desarrollo económico y social.

Nuestro objetivo es lograr la paz y la seguridad, 
así como la dignidad humana y la justicia. Creo que de-
bemos hacer frente a las principales causas de los con-
flictos y, a través de nuestros esfuerzos y de los del Se-
cretario General, destacamos que es necesario mejorar 
la rendición de cuentas de las Naciones Unidas. Por esa 
razón, debemos fortalecer la confianza en ellas y, en 
particular, en la Oficina de Apoyo a la Consolidación 
de la Paz y en la Comisión de Consolidación de la Paz.

Jordania apoya los esfuerzos del Secretario Gene-
ral en pro de la coordinación y la cooperación a través 
de los equipos de las Naciones Unidas en los países que 
trabajan en Nueva York y sobre el terreno. Destacamos 
la importancia de la titularidad nacional y de la finan-
ciación necesaria para completar los proyectos de alta 
prioridad de los países en cuestión. Jordania concede 
una gran importancia a la función que desempeñan los 
jóvenes en el sostenimiento de la paz y la seguridad, de 

conformidad con la resolución 2250 (2015) del Consejo 
de Seguridad, que Jordania presentó al Consejo. En la 
resolución se confirma el papel de los hombres y las mu-
jeres jóvenes en la consolidación de la paz, en particular 
a través de la pronta respuesta y de la lucha contra el 
extremismo violento.

Consideramos que el papel de las mujeres es muy 
significativo porque su participación es un factor im-
portante en el fortalecimiento de la paz y la seguridad. 
También es importante destacar el papel de las mujeres 
en las operaciones de mantenimiento de la paz y au-
mentar su representación en todas las instituciones y 
los mecanismos relacionados con la prevención de los 
conflictos y los procesos de mediación, de conformidad 
con la resolución 1325 (2000), sobre las mujeres y la 
paz y la seguridad. Debemos eliminar todos los obstá-
culos que impiden la participación de las mujeres. Por 
consiguiente, en nuestro plan de acción nacional para 
aplicar la resolución 1325 (2000), Jordania ha ajustado 
la agenda de las mujeres y los jóvenes a la agenda para 
el desarrollo sostenible. Junto con Georgia, Jordania ha 
puesto en marcha un proyecto de lucha contra el extre-
mismo, en el que se hace hincapié en brindar apoyo a las 
mujeres y a los jóvenes en la lucha contra el extremismo 
violento y en el fortalecimiento del papel de las mujeres 
en la prevención de conflictos, la respuesta a las crisis y 
a las situaciones de emergencia, así como en la consoli-
dación de la paz sostenible, resaltando el vínculo entre 
la educación y las ciencias sociales y humanitarias, los 
medios de información y las comunicaciones con miras 
a preparar a generaciones prometedoras para que traba-
jen en pro de la paz.

A la luz del creciente número de crisis y conflictos, 
consideramos esenciales los debates y las negociaciones 
entre las civilizaciones y el entendimiento religioso. 
Hemos trabajado durante más de diez años en esta es-
fera, lo cual se refleja en nuestras iniciativas “Mensaje 
de Ammán”, “Una palabra en común”, “Ammán y la Se-
mana Internacional del Entendimiento” y la “Semana 
Mundial de la Armonía Interconfesional”, que se cele-
bran anualmente en la primera semana de febrero, bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas.

En el Oriente Medio en particular tenemos que 
comprender que abordar las causas básicas de los con-
flictos nos ayudará a evitar futuras consecuencias nega-
tivas. Además, nuestra región no disfrutará de paz ni de 
seguridad mientras no termine la ocupación israelí de 
Palestina. La cuestión de Palestina es la clave de la es-
tabilidad de nuestra región, y deshacer la injusticia que 
se comete contra el pueblo palestino es un deber moral 
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internacional. La aplicación de soluciones políticas con-
ducirá a la solución de los conflictos en nuestra región. 
Debemos traducir nuestros esfuerzos en realidad a fin 
de que la solución de dos Estados sea posible. Debemos 
ayudar a crear un Estado palestino soberano y viable, 
dentro de las fronteras de 1967 y con Jerusalén Orien-
tal como su capital. También debemos redoblar nuestros 
esfuerzos para hallar una solución política para la cri-
sis siria, a fin de que podamos apoyar las aspiraciones 
del pueblo sirio de alcanzar la paz. Además, es preciso 
adoptar medidas para lograr la seguridad y la estabili-
dad en el Yemen, Libia y el Iraq.

La incapacidad de lograr soluciones políticas a las 
crisis en la región obliga a un número incalculable de 
civiles a abandonar sus hogares todos los días. Los re-
fugiados nos necesitan. Necesitan educación, empleo y 
viviendas, y, lo que es más importante, necesitan espe-
ranza. Por ello, es necesario que los países receptores 
mejoren las posibilidades de lograr la paz y la seguri-
dad, así como el nivel de vida de los refugiados.

Jordania es el país que ha acogido más refugiados 
a escala mundial. A pesar de nuestros escasos recursos 
financieros y naturales, hemos acogido a numerosos 
refugiados. En ese sentido, hemos estado enfrentando 
problemas económicos sin precedente como consecuen-
cia de los trastornos regionales en curso. Jordania afron-
ta este desafío que obstaculiza los esfuerzos en pro del 
desarrollo sostenible mediante la creación de soluciones 
innovadoras para beneficiar tanto a los países de acogi-
da como a los refugiados. Esperamos que la comunidad 
internacional apoye a nuestro país en sus esfuerzos por 
consolidar y sostener la paz en la región.

La comunidad internacional debe seguir defen-
diendo los valores de la paz, la justicia, los derechos 
humanos y la solidaridad. Debemos aunar esfuerzos 
para atender a las necesidades de seguridad y desarrollo 
sostenible del mundo. Debemos superar las divisiones 
y poner fin a los conflictos para aliviar el sufrimiento 
humano. Debemos unirnos para mantener la paz.

Sr. Gafoor (Singapur) (habla en inglés): Quisiera 
formular tres observaciones.

La primera observación se refiere a la titularidad 
nacional, como elemento fundamental de la agenda para 
la consolidación y el sostenimiento de la paz. No existe 
un enfoque único. En nuestros esfuerzos por promover la 
Agenda 2030 y apoyar la paz y el desarrollo, debemos en-
tender el contexto nacional y regional único de cada país. 
Las Naciones Unidas funcionan mejor cuando ayudan 
a los Gobiernos nacionales a concretar las prioridades 

nacionales. Solo entonces nuestros esfuerzos podrán 
afianzarse y llegar a ser verdaderamente sostenibles.

Mi segunda observación guarda relación con la im-
portancia de las organizaciones regionales. Pueden y de-
ben desempeñar un papel importante en el fomento de la 
paz y el desarrollo en la región. La Asociación de Nacio-
nes de Asia Sudoriental (ASEAN), que Singapur tiene el 
honor de presidir este año, ha desempeñado un papel fun-
damental en el fomento de la paz y la estabilidad en Asia 
Sudoriental desde su fundación en 1967. Asia Sudoriental 
es una región diversa con numerosas culturas, idiomas e 
historias. La ASEAN ha sido el cimiento sobre el cual he-
mos consolidado 51 años de paz y estabilidad en toda la 
región, y el centro de una estructura regional más amplia, 
que incluye grupos, como la ASEAN+3, la Cumbre de 
Asia Oriental y diversas asociaciones para el diálogo. En 
el escenario internacional, la ASEAN trabaja con las Na-
ciones Unidas a través del Plan de Acción de la ASEAN 
y las Naciones Unidas en múltiples ámbitos, incluidos la 
consolidación de la paz y el desarrollo.

Mi tercera observación se refiere al apoyo de Sin-
gapur al objetivo del Secretario General de construir 
unas Naciones Unidas mejores que puedan cumplir sus 
mandatos con eficacia, en particular en la consolidación 
y el sostenimiento de la paz en todo el proceso. La refor-
ma de las Naciones Unidas debe centrarse en los resul-
tados y representar una diferencia real sobre el terreno. 
Solo entonces las Naciones Unidas podrán seguir siendo 
un adalid digno de crédito de la causa del mantenimien-
to de la paz y la columna vertebral del sistema multila-
teral. El Secretario General señaló que, para lograrlo, se 
necesita liderazgo, rendición de cuentas y capacidad. Es 
crucial que tanto la Secretaría como los Estados Miem-
bros asuman verdaderamente la titularidad del proceso 
de reforma. Singapur también acoge con beneplácito el 
compromiso del Secretario General de hacer que la ren-
dición de cuentas sea una parte fundamental de la labor 
de las Naciones Unidas.

Ahora que exigimos más a las Naciones Unidas y 
pedimos unas Naciones Unidas más responsables, re-
ceptivas y f lexibles, debemos responder al llamamiento 
del Secretario General para proporcionarle a la Organi-
zación los recursos que necesita. Ha llegado el momento 
de analizar cómo las estructuras financieras y adminis-
trativas que existen en la actualidad pueden apoyar me-
jor las etapas del proceso de paz, sobre todo en el ámbito 
de la consolidación y el sostenimiento de la paz.

No basta con apoyar la paz con nuestras palabras. 
También debemos hacerlo a través de nuestros actos.
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Sr. Ma Zhaoxu (China) (habla en chino): Tengo el 
honor de pronunciar esta declaración en nombre del Mi-
nistro de Relaciones Exteriores de la República Popular 
China, Excmo. Sr. Wang Yi.

“El sostenimiento de la paz y el desarrollo 
sostenible para todos es la aspiración común de los 
pueblos del mundo, un noble objetivo y una misión 
de las Naciones Unidas. En los últimos años, la es-
tructura de las Naciones Unidas para la consolida-
ción de la paz ha apoyado con firmeza la consoli-
dación de las naciones después de los conflictos y 
ha desempeñado un papel importante a la hora de 
ayudar a los países interesados a consolidar la paz 
y esforzarse por lograr el desarrollo sostenible.

Con respecto a la labor de las Naciones Unidas 
para la consolidación y el sostenimiento de la paz, 
quisiera formular las siguientes observaciones.

En primer lugar, debemos respetar los propó-
sitos y principios de la Carta de las Naciones Uni-
das y las normas básicas que rigen las relaciones 
internacionales. La igualdad soberana es un prin-
cipio fundamental consagrado en la Carta. Habida 
cuenta de las diferencias entre los países en cuanto 
a su situación nacional y sus niveles de desarrollo, 
la consolidación de la paz debe respetar la sobera-
nía, la voluntad y la titularidad de los países inte-
resados y adaptarse a sus situaciones específicas. 
La labor de consolidación de la paz debe orientarse 
hacia el objetivo primordial de reforzar las insti-
tuciones políticas y de seguridad y la capacidad 
de desarrollo, centrándose en ayudar a los países 
interesados a fomentar su capacidad, fortalecer la 
prevención de conflictos y promover la transición 
al desarrollo y a la reconstrucción.

En segundo lugar, debemos atribuir la misma 
importancia al desarrollo y a la seguridad y elimi-
nar las fuentes del conflicto al abordar tanto sus 
síntomas como sus causas profundas. La comuni-
dad internacional debe establecer un concepto de 
gobernanza mundial basado en consultas amplias, 
contribuciones conjuntas y la distribución de los 
beneficios; impulsar de forma integral la aplica-
ción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible, y fortalecer la alianza mundial para el de-
sarrollo y cumplir los compromisos de asistencia 
para ayudar a los países en desarrollo a mejorar 
los medios de subsistencia de sus pueblos, estu-
diar vías desarrollo que se adapten mejor a sus 
propias condiciones y aumentar sus capacidades 

de desarrollo, sentando así una base sólida para 
alcanzar y promover la paz sostenible mediante el 
desarrollo sostenible.

En tercer lugar, debemos fortalecer la capa-
cidad de integración y coordinación del sistema 
de las Naciones Unidas y profundizar las alianzas, 
incluidas las que tienen organizaciones regionales. 
Al llevar a cabo su labor de consolidación de la 
paz, los órganos pertinentes de las Naciones Uni-
das deben cumplir estrictamente sus respectivos 
mandatos a fin de lograr la sinergia. Es importante 
aprovechar las ventajas comparativas de las orga-
nizaciones regionales, sobre todo apoyando acti-
vamente a la Unión Africana en la aplicación de 
la Hoja de Ruta de la Estructura Africana de Paz y 
Seguridad 2016-2020 y la Agenda 2063, y alentan-
do a las organizaciones regionales a desempeñar 
un papel activo en la consolidación de la paz en sus 
regiones respectivas. Las instituciones financieras 
internacionales, como el Banco Mundial y el Fon-
do Monetario Internacional, deberían centrarse en 
ayudar a los países en desarrollo a lograr el desa-
rrollo económico y social, eliminando así la pobre-
za y otras causas profundas de los conflictos.

China defiende con firmeza el sistema inter-
nacional, con las Naciones Unidas en el centro, 
salvaguarda de manera decidida las normas bási-
cas que rigen las relaciones internacionales, que 
se basan en los propósitos y principios de la Carta 
de las Naciones Unidas, y apoya con firmeza el 
multilateralismo. China está dispuesta a compartir 
las oportunidades y los frutos del desarrollo con 
otros países y proporcionar más bienes públicos 
para lograr la paz mundial, la estabilidad, el desa-
rrollo y la prosperidad.

Con ese fin, China está dispuesta a colaborar 
con la comunidad internacional para construir un 
futuro compartido para la humanidad, esforzarse 
para obtener resultados beneficiosos para todos y 
aportar más contribuciones a la paz y al desarrollo 
mundial”.

Sr. Grant (Canadá) (habla en francés): Las Nacio-
nes Unidas fueron creadas para salvar a las generacio-
nes venideras del f lagelo de la guerra. A pesar de ello, 
no lo hemos logrado para el pueblo sirio, los rohinyás y 
las comunidades en el Iraq y el Afganistán, por mencio-
nar sólo unos cuantos. Hay que hacer más. No podemos 
olvidar los conflictos que no hacen titulares a diario: 
Sudán del Sur, la República Centroafricana y Malí, por 
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ejemplo. Quisiera también señalar que las incursiones 
ilegales de Rusia en Crimea, en la parte oriental de 
Ucrania, y, antes de eso, en Georgia han coadyuvado 
a una mayor inestabilidad y contravienen nuestro obje-
tivo común de consolidar y sostener la paz. Nos queda 
claro que, si queremos sostener mejor la paz, hay que 
comenzar por hacer las cosas de manera diferente. Per-
mítaseme subrayar cuatro aspectos que son sumamente 
importantes para el Canadá.

En primer lugar, en cuanto a la prevención, coin-
cidimos plenamente con el Secretario General y las 
conclusiones del informe Pathways for Peace: Inclusi-
ve Approaches to Preventing Violent Conflict del Banco 
Mundial y de las Naciones Unidas. Para prevenir el es-
tallido, la escalada, la continuación y el resurgimiento 
de los conflictos es indispensable que las Naciones Uni-
das estén mejor estructuradas, mejor equipadas y mejor 
respaldadas. Los conflictos no estallan de la noche a la 
mañana. Suelen ser resultado de decenios de exclusión, 
fracasos en el desarrollo o en la gobernanza e irrespeto 
de los derechos humanos. El sistema de coordinadores 
residentes podría desempeñar un papel más importante 
para garantizar que las Naciones Unidas informen me-
jor sus iniciativas de desarrollo mediante el análisis del 
riesgo de conflicto e integren los principios de desarro-
llo relativos a la cuestión de los conflictos en sus mar-
cos nacionales. El Canadá pide una mayor integración 
de los derechos humanos en la labor del sistema de las 
Naciones Unidas para la prevención, aprovechando la 
labor importante de la iniciativa Los Derechos Huma-
nos Primero.

(continúa en inglés)

En segundo lugar, es también evidente que se le 
debe dar a la mujer la oportunidad de desempeñar un 
papel pleno y fundamental para sostener la paz. Cuan-
do las mujeres influyen en los procesos que las afec-
tan profundamente, la paz sostenible se vuelve mucho 
más probable de alcanzar. Encomiamos al Fondo para 
la Consolidación de la Paz por haber superado la meta 
del 15% del Secretario General para los proyectos de 
empoderamiento de la mujer. Encomiamos su decisión 
de elevar la meta a un 30% en su plan de actividades.

El tercer aspecto al que me quiero referir guarda 
relación con la planificación y ejecución de las transi-
ciones y el repliegue de tropas de la misión. Esos pro-
cesos son fundamentales para la capacidad de las Na-
ciones Unidas de garantizar los logros en materia de 
estabilidad y las inversiones y fortalecer los objetivos 
que pueden sostener la paz y promover la recuperación y 

el desarrollo. Hemos aprendido que las transiciones efi-
caces requieren amplia consulta con los interesados na-
cionales y acceso a los recursos para garantizar que se 
atiendan las necesidades de la consolidación de la paz a 
largo plazo. Debemos garantizar que las transiciones de 
las misiones se diseñen deliberadamente para fomentar 
la estabilidad a largo plazo y, más importante aún, que 
haya un traspaso eficaz entre los organismos de las Na-
ciones Unidas que se ocupan de la paz y la seguridad y 
los que se subordinan al sistema de desarrollo. Hay que 
realizar también todos los esfuerzos posibles por velar 
que las instituciones que respaldan el estado de derecho 
y la vigilancia policial sean suficientemente resilientes, 
responsables y sostenibles para que puedan desempe-
ñar un papel eficaz después del repliegue de las fuerzas 
de las Naciones Unidas. Consideramos que la Comisión 
de Consolidación de la Paz tiene un papel importante 
que desempeñar para respaldar las estrategias eficaces 
de transición. Encomiamos el papel que la Comisión de 
Consolidación de la Paz desempeñó en Liberia bajo el 
liderazgo de Suecia como ejemplo para las futuras tran-
siciones de las Naciones Unidas.

Por último, debemos referirnos a la cuestión de 
garantizar la financiación previsible y sostenible para 
la prevención y consolidación de la paz. Una mejor 
coordinación con los demás contribuyentes a la conso-
lidación de la paz, incluidos los organismos de las Na-
ciones Unidas que trabajan en todos los pilares, las ins-
tituciones financieras internacionales y los asociados y 
donantes bilaterales y regionales es fundamental. Los 
donantes tienen también un papel clave que desempe-
ñar para combatir la fragmentación de la financiación 
de las Naciones Unidas para la prevención y consoli-
dación de la paz. Al solicitar un análisis conjunto y al 
contribuir a los fondos no destinados a fines específi-
cos y mancomunados, los donantes pueden incentivar 
muchísimo las iniciativas de consolidación de la paz de 
las Naciones Unidas coordinadas y coherentes. Nos sen-
timos complacidos por haberse presentado una variedad 
de opciones de financiación ambiciosa en el informe del 
Secretario General (A/72/707). Esperamos con interés 
examinarlas más a fondo.

Seguimos comprometidos con la constante aplica-
ción de esta importante agenda. El Secretario General 
cuenta con el pleno apoyo del Canadá.

Sra. Mills (Jamaica) (habla en inglés): Es un honor 
para mi delegación participar en esta reunión de alto 
nivel. Damos las gracias al Presidente por haber por ha-
berla celebrado, así como al Secretario General por su 
informe sumamente valioso (A/72/707).
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Jamaica desea también hacer suya la declara-
ción pronunciada por el representante de la República 
Bolivariana de Venezuela en nombre del Movimiento de 
los Países No Alineados (véase A/72/PV.83) y formular 
las observaciones adicionales siguientes.

En primer lugar, coincidimos con el argumento de 
que se debe prestar atención a la consolidación de la paz 
y el sostenimiento de la paz en el enfoque a largo plazo 
para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS). Nuestros esfuerzos deben dirigirse hacia 
el mayor beneficio de garantizar que no se deje a nadie 
atrás. En ese sentido, el Gobierno de Jamaica sigue com-
prometido a desempeñar la parte que le corresponde y, 
desde el inicio, ha aplicado su propio plan de desarrollo 
nacional “Vision 2030 Jamaica”, que está plenamente en 
consonancia con los ODS. El sostenimiento de la paz es 
una de las consideraciones fundamentales en la búsque-
da del desarrollo sostenible.

En segundo lugar, no se puede dejar de insistir en 
una mayor coherencia, tanto operacional como policial. 
Es importante que, a nivel del sistema de las Naciones 
Unidas, así como a los niveles nacional y regional, con-
tinuemos trabajando para velar por que haya coherencia 
a fin de garantizar que no solo se mantenga y se resta-
blezca la paz, sino también se cultive.

En tercer lugar, Jamaica cree en el valor de las 
alianzas entre las distintas redes e interesados para con-
solidar y sostener la paz. Sin embargo, los esfuerzos a 
ese respecto no tendrían sentido si no se presta atención 
a la vez a la identificación de las causas profundas de 
los conflictos y demás factores que desestabilizan a las 
sociedades y a la respuesta a ellos. Las alianzas, como 
la cooperación Sur-Sur y triangular, así como la interac-
ción con las organizaciones subregionales y regionales, 
deben informar la acción colectiva para que avance.

En cuarto lugar, al igual que las demás delegacio-
nes, creemos también en que la atención a la juventud, 
así como la plena participación de la mujer en la pre-
vención de los conflictos y en la consolidación de la paz 
es fundamental. Quisiéramos instar a que continúen los 
esfuerzos en ese sentido.

En quinto lugar, habida cuenta del continuum de paz 
abarcador, Jamaica desde hace tiempo ha considerado el 
mantenimiento de la paz como uno de los componentes cla-
ve de los esfuerzos de las Naciones Unidas por promover 
la paz y la seguridad internacionales. Con ese fin, duran-
te años hemos contribuido a las misiones de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz mediante el des-
pliegue de agentes de policía, así como de personal civil.

Desde el inicio, Jamaica también ha respaldado la 
labor de la Comisión de Consolidación de la Paz como 
vía mediante la cual las Naciones Unidas pueden promo-
ver una respuesta cohesiva, aunque multidimensional, a 
las situaciones después de los conflictos y las estrate-
gias amplias para la consolidación de la paz, el desarro-
llo y la construcción institucional. De conformidad con 
esa postura de larga data, deseo reiterar el compromiso 
de mi delegación a respaldar los esfuerzos por reformar 
la estructura de paz y seguridad a fin de garantizar que 
las Naciones Unidas puedan responder a las amenazas a 
la paz y a la seguridad y a los desafíos que afrontamos 
como comunidad internacional.

Sr. Edrees (Egipto) (habla en árabe): Ante todo, 
deseo dar las gracias al Presidente de la Asamblea Ge-
neral por haber convocado la importante sesión de hoy. 
También deseo dar las gracias al Secretario General por 
su muy importante informe (A/72/707).

Con la aprobación de dos resoluciones idénticas (la 
resolución 70/262 de la Asamblea General y la resolu-
ción 2282 (2016) del Consejo de Seguridad) empezó una 
nueva era para el fortalecimiento de la coordinación de 
los esfuerzos de las Naciones Unidas para consolidar y 
sostener la paz. El examen decenal de la estructura para 
la consolidación de la paz fue un enfoque concertado e 
integral para hacer frente a los desafíos interconecta-
dos emergentes no tradicionales en materia de solución 
de conflictos, mantenimiento de la paz, consolidación 
de la paz y desarrollo sostenible, a fin de garantizar la 
implementación práctica del principio del sostenimiento 
de la paz en los países afectados.

Deseo hacer hincapié en que existe la gran nece-
sidad de elaborar un concepto unificado para el soste-
nimiento de la paz entre todos los Estados y eliminar 
cualquier preocupación respecto de su interpretación. 
Para abordar ese fenómeno, primero es necesario tener 
en cuenta las características concretas de todos los paí-
ses y las necesidades nacionales de cada país. No existe 
una solución única para todos los conflictos.

En segundo lugar, consolidar y sostener la paz en 
los países que salen de un conflicto o están sumidos en él 
exige que se aborden las causas fundamentales, ya sean 
sociales, políticas o geoestratégicas. Es importante poner 
en práctica los diversos instrumentos de que disponen las 
Naciones Unidas a fin de lograr una solución duradera, 
no conformarse solo con la gestión de los conflictos.

En tercer lugar, es necesario establecer una visión 
sobre un sistema único de trabajo en el seno de la Secre-
taría, en particular para apoyar los esfuerzos nacionales 
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durante el proceso de arreglo político y de recuperación 
a fin de volver a consolidar las instituciones nacionales. 
Este período es susceptible de durar años y exige que 
la Organización adapte sus instrumentos para que sa-
tisfagan las necesidades y las características concretas 
de los países y sociedades de que se trate, así como para 
que se armonice con las diversas etapas del conflicto.

En cuarto lugar, es necesario que los esfuerzos de 
consolidación y sostenimiento de la paz surjan de una 
visión de titularidad nacional, que sean el resultado de 
la unión holística de una visión unificada del futuro de 
un país y de sus prioridades relacionadas con el desarro-
llo económico y social, concretamente la recuperación, 
la reconstrucción de las instituciones y la consolidación 
de la capacidad, de manera que se garantice que los Es-
tados y las sociedades puedan asumir la titularidad y li-
derar esos esfuerzos. Las mujeres y los jóvenes también 
deben poder participar. Es necesario tomar en cuenta el 
enfoque regional respecto del sostenimiento de la paz. 
Eso es importante a fin de garantizar una recuperación 
amplia y completa, y una relación completa de los de-
safíos transnacionales interdependientes que muchas 
regiones se ven obligadas a enfrentar, incluido el Sahel. 
Los esfuerzos para establecer asociaciones eficaces con 
las organizaciones regionales y subregionales son fun-
damentales para hacer frente a esos desafíos. Por lo tan-
to, es importante fortalecer las alianzas existentes con 
la Unión Africana, la Liga de los Estados Árabes y otras 
organizaciones a fin de fortalecerlas de modo que se 
pueda aprovechar dichas alianzas de conformidad con 
las prioridades nacionales.

Por último, a pesar de los progresos realizados des-
de el establecimiento del mecanismo de consolidación de 
la paz, en 2006, respecto de la elaboración de instrumen-
tos internacionales para apoyar la consolidación y el sos-
tenimiento de la paz. la índole y el alcance de los desafíos 
que se derivan de los conflictos armados exigen la reno-
vación del compromiso político. A fin de que nuestros 
instrumentos sean más decididos y sólidos, es importan-
te asignar más recursos financieros y técnicos. Para que 
los recursos sean más previsibles, debemos interesarnos 
más en garantizar una mejor coordinación de los man-
datos, las políticas y los programas relacionados con los 
Estados que se encuentran en situación de conflicto o que 
salen de una situación de conflicto. Reafirmamos lo que 
figura en el informe del Secretario General con respecto a 
las alternativas a la financiación propuesta, en particular 
el apoyo al Fondo para la Consolidación de la Paz.

Abrigamos la esperanza de que los Estados Miem-
bros lleguen a un acuerdo general con respecto a la 

propuesta de reforma del Secretario General, lo cual es 
importante para que, a través del mandato de sus ór-
ganos, la Organización esté en mejores condiciones de 
lograr el sostenimiento de la paz en general.

Sr. Chandrtri (Tailandia) (habla en inglés): Han 
pasado casi dos años desde la aprobación de las resolu-
ciones gemelas (resolución 2282 (2016) del Consejo de 
Seguridad y resolución 70/262 de la Asamblea General). 
Hemos establecido el concepto de sostenimiento de la 
paz, según el cual la paz y la seguridad, el desarrollo y 
los derechos humanos se interrelacionan y se refuerzan 
mutuamente. La agenda sigue siendo tan pertinente hoy 
como lo fue entonces.

Ante todo, deseo felicitar al Presidente de la Asam-
blea General por haber organizado esta sesión, así como 
por colaboración activa con todas las regiones durante 
la preparación de esta reunión con el objeto de intercam-
biar opiniones sobre la manera de lograr una paz soste-
nida. A Tailandia también le complace que el Secretario 
General haya adoptado medidas serias para hacerse eco 
de esos cambios de paradigma en la reestructuración de 
la Secretaría, junto con las reformas de los pilares de 
paz y seguridad y la reestructuración del sistema de de-
sarrollo, acercando aún más los tres pilares.

La financiación de la consolidación de la paz si-
gue siendo una cuestión pendiente. Tailandia acoge con 
beneplácito las opciones presupuestarias propuestas por 
el Secretario General en su informe (A/72/707). Si bien 
vale la pena explorar propuestas innovadoras, como 
atraer fondos del sector privado, la fuente más sosteni-
ble y previsible sigue siendo el aumento de las cuotas. 
Redirigir las cuotas no utilizadas o los ahorros corres-
pondientes al mantenimiento de la paz hacia la consoli-
dación de la paz podría ser un comienzo preferible, para 
reflejar el cambio en las consideraciones presupuesta-
rias de la respuesta a los conflictos a la prevención de 
conflictos. Aprovechamos esta oportunidad para exhor-
tar a todos los Estados Miembros a que apoyen el pro-
grama mediante el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de contribuciones financieras obligatorias a fin 
de garantizar la previsibilidad de la financiación para 
todo el sistema de las Naciones Unidas y evitar los re-
cortes presupuestarios dolorosos en un programa para 
financiar otro programa.

Otro avance podría ser establecer mandatos y di-
rectrices claros. La consolidación y el sostenimien-
to de la paz destacan la responsabilidad primordial de 
los Gobiernos y las autoridades nacionales, sobre todo 
en los contextos donde no hay misiones, en los que el 
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sostenimiento de la paz es esencialmente parte integrante 
de los planes nacionales de implementación de los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible. Sin embargo, la primacía 
de la política no debe ser un obstáculo para que la comu-
nidad internacional actúe de manera oportuna para pre-
venir los conflictos o las atrocidades en masa. Nuestros 
intentos anteriores, en particular en lo que respecta a la 
responsabilidad de proteger, finalmente perdieron impul-
so debido a que los Estados Miembros interpretaron el 
concepto de manera diferente. Debemos aprovechar este 
momento para concretar un marco sustantivo para abor-
dar cualquier complicación derivada de la interpretación 
e implementar medidas para sostener la paz.

Sra. Khyne (Myanmar) (habla en inglés): Deseo 
dar las gracias al Presidente por su dedicada labor en la 
organización de esta importante reunión de alto nivel 
sobre la consolidación y el sostenimiento de la paz.

Mi delegación valora el informe del Secretario Ge-
neral sobre la consolidación y el sostenimiento de la paz 
(A/72/707). Acogemos con beneplácito el proyecto de 
resolución (A/72/L.49) y el fortalecimiento del Fondo 
para la Consolidación de la Paz en apoyo de los esfuer-
zos de las Naciones Unidas con ese fin.

Hoy nos reunimos aquí para fortalecer aún más 
nuestra solidaridad y los esfuerzos colectivos a fin de 
lograr nuestro objetivo común de lograr un mundo de 
paz, progreso y prosperidad para todos en esta nueva 
era de incertidumbre e inestabilidad mundial. Hoy so-
mos testigos de un entorno de seguridad mundial com-
plejo y cambiante y de desafíos sin precedentes en la 
consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible. Debemos reiterar el nexo importante entre el lo-
gro de la paz y la consecución del desarrollo sostenible. 
Los conflictos y la inestabilidad pueden tener un efecto 
duradero en el desarrollo de un país. Sin paz no puede 
haber desarrollo sostenible ni justicia social. También 
es cierto que no puede haber una paz duradera sin un 
desarrollo inclusivo y sostenible.

Para Myanmar, que ha sufrido siete decenios de 
conflictos armados internos, nada es más importante que 
la paz y la estabilidad. La reconciliación nacional y la paz 
ocupan siempre el primer lugar en nuestro programa de 
prioridades nacionales. El nuevo Presidente de Myanmar, 
Sr. Win Myint, también ha reafirmado que ocupan el pri-
mer lugar en el programa de prioridades nacionales, junto 
con el estado de derecho y el desarrollo socioeconómico.

Al mismo tiempo que reconocemos la paz como 
una condición previa y un elemento que potencia el 
desarrollo, hemos revitalizado el proceso de paz con 

numerosos grupos étnicos armados para poner fin a los 
conflictos armados internos. El pasado mes de febrero 
se logró un nuevo hito en el camino hacia la paz cuando 
otros dos grupos étnicos armados se sumaron para fir-
mar el acuerdo de alto el fuego nacional, elevando así el 
número total de signatarios a 10. En las dos Conferencia 
de Paz de la Unión celebradas hasta la fecha también se 
han realizado algunos progresos: pese a la complejidad 
y los desafíos, en el segundo período de sesiones, cele-
brado en mayo de 2017, se acordaron 37 principios clave 
para una futura unión federal democrática. Se está cele-
brando el diálogo y se prevé que el mes próximo se con-
voque el tercer período de sesiones de la Conferencia.

Hemos estado tratando de construir la paz y dejar 
atrás los conflictos internos; esa paz debe ser duradera 
y que debe ir acompañada de un desarrollo sostenible 
y equitativo. Quisiéramos invitar a la comunidad inter-
nacional a que participe en este proceso de paz, en la 
búsqueda de soluciones duraderas a los problemas que 
han asolado a nuestro país durante decenios.

Los conflictos se pueden resolver mediante el de-
bate y el diálogo, con una mentalidad abierta y la gene-
rosidad y el valor que nos permitan ver las opiniones de 
otras personas. Es gracias a la cooperación y la com-
prensión que nuestro mundo puede avanzar. El odio y 
el temor son los principales f lagelos de nuestro mundo. 
Todos los conflictos surgen ya sea por el odio o por el 
temor. Solo eliminando el odio y el temor en sus oríge-
nes podremos eliminar el conflicto de nuestro país y del 
mundo y construir un mundo mejor para el futuro.

Quisiera concluir expresando el sincero reconoci-
miento del Gobierno de Myanmar a todos nuestros amigos 
en todo el mundo y a las Naciones Unidas por su apoyo al 
proceso de paz en Myanmar. Esperamos con interés el res-
paldo y el aliento continuos de la comunidad internacional 
en nuestros esfuerzos por lograr la paz duradera, el desa-
rrollo sostenible y la construcción nacional democrática.

Sr. Dieng (Senegal) (habla en francés): La delega-
ción del Senegal desea dar las gracias al Presidente de 
la Asamblea General, Excmo. Sr. Miroslav Lajčák, por 
haber organizado esta reunión de alto nivel sobre la con-
solidación y el sostenimiento de la paz, que, sin duda, 
contribuirá a una mayor reflexión sobre las estrategias 
y medidas que nos permitirán hacer frente al desafío de 
lograr una paz duradera.

También quisiera felicitar al Secretario General, 
Sr. António Guterres, por su visión innovadora de la re-
forma y la reestructuración de la Organización. También 
acojo con satisfacción las recomendaciones pertinentes 
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que figuran en su informe sobre la consolidación y el 
sostenimiento de la paz (A/72/707).

Los importantes progresos realizados en la apli-
cación de las recomendaciones que figuran en el infor-
me del Grupo Consultivo de Expertos sobre el Examen 
de la Estructura para la Consolidación de la Paz (véase 
A/69/968) y las resoluciones posteriores son un motivo 
tanto de optimismo como de aliento en nuestros esfuer-
zos por avanzar en la agenda para la paz sostenible. Si 
bien son de utilidad, esos progresos no deben llevarnos 
a perder de vista la complejidad de los desafíos que se 
plantean, y la comprensión correcta y sostenible de es-
tos solo se puede lograr en el marco de las asociaciones 
innovadoras en que participen los agentes nacionales, 
subregionales, regionales e internacionales, así como 
las instituciones financieras y de desarrollo, con el ob-
jetivo de fomentar el surgimiento de estrategias más co-
hesivas, amplias y coherentes que puedan establecer los 
verdaderos cimientos de una paz duradera.

A mi delegación le complace observar que, a la luz 
de la información que figura en el informe que se exa-
mina, la Comisión de Consolidación de la Paz ha res-
paldado esta nueva visión, como se refleja tanto en sus 
compromisos con los países que figuran en su programa 
como en sus iniciativas sobre las cuestiones regionales e 
intersectoriales. En ese espíritu, mi delegación hace un 
llamamiento a favor de nuevas iniciativas para fortale-
cer las asociaciones con las organizaciones regionales y 
subregionales, en particular la Unión Africana, dada su 
contribución efectiva a los esfuerzos para la prevención 
de los conflictos.

Las visitas periódicas y los intercambios entre el 
Presidente de la Comisión de Consolidación de la Paz, 
algunos Presidentes de configuraciones encargadas 
de países concretos y varios funcionarios de la Unión 
Africana, con miras a estudiar los medios de mejorar 
la cooperación entre la Comisión y el Consejo de Paz 
y Seguridad de la Unión Africana en las esferas de la 
prevención de conflictos y la consolidación de la paz en 
África, son iniciativas que se deben intensificar. Cabe 
decir lo mismo de los debates dedicados a las cuestiones 
regionales, transfronterizas y transnacionales en torno 
a la consolidación de la paz en África Occidental, así 
como de la cuestión del fortalecimiento de las asocia-
ciones con las organizaciones subregionales, tales como 
la Comunidad Económica de los Estados de África Oc-
cidental (CEDEAO) y la Unión del Río Mano.

Huelga decir que la elaboración de respuestas regio-
nales y locales a las crisis, la realización de evaluaciones 

integrales conjuntas sobre el carácter y los desafíos de 
la consolidación de la paz en África, así como el diálogo 
permanente sobre la mejor manera de armonizar el apoyo 
a los países que figuran en el programa de consolidación 
de la paz, entre otras cosas, son medidas que pueden au-
mentar el valor añadido de dicha cooperación. La parti-
cipación exitosa de la CEDEAO en la crisis posterior a la 
elección en Gambia y en varios países de la subregión, en 
colaboración con la Oficina del Representante Especial 
del Secretario General para África Occidental y el Sahel 
y otros asociados regionales e internacionales, ilustran 
cuán apropiado es ese enfoque.

La delegación del Senegal acoge con satisfacción 
la organización, el 23 de abril, de la reunión de alto ni-
vel de la Comisión de Consolidación de la Paz sobre 
Gambia, en vista de la conferencia internacional de do-
nantes que se celebrará el 22 de mayo en Bruselas. En 
ese sentido, quisiera subrayar la importancia de man-
tener y fortalecer el apoyo y el respaldo de los países 
en la fase de consolidación de la paz para que puedan 
seguir beneficiándose de la atención de la comunidad 
internacional, en especial de una financiación sosteni-
ble y previsible.

Los desafíos a los que se enfrentan estos países en 
este contexto son enormes. Sus necesidades en mate-
ria de asistencia son igualmente enormes, en particular 
en las esferas de la justicia y la reforma del sector de 
la seguridad, el desarme, la desmovilización y la rein-
tegración, el fortalecimiento de los sistemas de salud 
y educación, la recuperación económica, el apoyo a la 
agricultura y, sobre todo, la creación de empleos para 
los jóvenes. Por ello, mi delegación opina que estos 
países necesitan una financiación considerable a lar-
go plazo. Desafortunadamente, esa financiación sigue 
siendo limitada, irregular y, a veces, muy imprevisible. 
Por consiguiente, el Senegal hace un llamamiento a la 
comunidad internacional y a los asociados bilaterales 
y multilaterales de Gambia para que participen en la 
próxima conferencia internacional de donantes y asu-
man compromisos firmes que permitan que Gambia 
vuelva al camino de la paz sostenible.

Sr. Rosselli Frieri (Uruguay): El Uruguay se ad-
hiere a la declaración pronunciada por Suiza en nombre 
del Grupo sobre los Derechos Humanos y la Prevención 
de los Conflictos (véase A/72/PV.84). Asimismo, qui-
siera realizar una intervención en mi carácter de Repre-
sentante Permanente del Uruguay.

El Uruguay concuerda con la visión reiterada en 
varias oportunidades por el Secretario General de que 
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debemos prestar especial atención a la prevención de 
los conflictos y enfocarnos en atender las causas que 
los originan. No obstante ello, es menester implementar 
las disposiciones contenidas en las resoluciones idén-
ticas del Consejo de Seguridad y la Asamblea General 
sobre el sostenimiento de la paz, aprobadas en 2016 
(resolución 70/262 y resolución 2282 (2016) del Consejo 
de Seguridad).

En ese sentido, el Uruguay ve con buenos ojos que 
la Organización se encuentre en una fase de transitar del 
paradigma de prevenir los conflictos hacia el de soste-
ner la paz como un objetivo y un proceso para construir 
una visión común de la sociedad. Esta visión abarca las 
actividades destinadas a impedir el estallido, la inten-
sificación, la continuación y la recurrencia de los con-
flictos, abordando las causas profundas, ayudando a las 
partes en los conflictos a poner fin a las hostilidades, 
procurando la reconciliación nacional y avanzando ha-
cia la recuperación, la reconstrucción y el desarrollo. 
La concreción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible resulta fundamental a la hora de implemen-
tar el concepto del sostenimiento de la paz. La consecu-
ción de los ODS es, sin lugar a dudas, precondición para 
alcanzar la paz sostenible a nivel global.

La reforma del pilar de paz y seguridad propues-
ta por el Secretario General en el marco de un proce-
so de reforma más amplio resulta de suma relevancia 
para abordar las dificultades sistémicas en materia del 
sostenimiento de la paz. El Uruguay asigna particular 
importancia al fortalecimiento de las instituciones y al 
desarrollo nacional a la hora de prevenir el estallido, la 
escalada y la recurrencia de los conflictos.

El Uruguay, habiéndose adherido a la intervención 
pronunciada por Suiza en nombre de los miembros del 
Grupo sobre los Derechos Humanos y la Prevención de 
los Conflictos, desea destacar la relevancia de la pro-
moción y protección de los derechos humanos como uno 
de los pilares fundamentales de las Naciones Unidas y 
transversal a todo el sistema. Para el Uruguay es cla-
ro el íntimo vínculo que existe entre las violaciones de 
los derechos humanos y la generación de conflictos y la 
capacidad de estos de transformarse en amenazas a la 
paz y la seguridad internacionales. Por ello, suscribimos 
plenamente el principio de poner a los derechos huma-
nos, esto es, a los derechos de las personas, en el centro 
de la prevención de los conflictos.

Por último, quisiera concluir remarcando la res-
ponsabilidad primordial de los Estados soberanos en 

alcanzar la paz sostenible y liderar el proceso que con-
duce hacia ella. Esta responsabilidad tiene dos caras. 
Una es la responsabilidad de los Estados en cuanto 
Miembros de esta Organización para que el sistema se 
oriente hacia la implementación de las disposiciones 
contenidas en las resoluciones idénticas sobre soste-
nimiento de la paz, pero también hacia el apoyo a la 
ejecución de la reforma de la Organización propuesta 
por el Secretario General, especialmente la reforma del 
pilar de paz y seguridad. La otra cara es la responsa-
bilidad primordial que tienen los Estados soberanos, y 
especialmente sus líderes, de asegurar la paz dentro de 
sus fronteras y brindar a sus pobladores las garantías de 
una vida dentro de un concepto más amplio de la liber-
tad, tal como lo señala el preámbulo de nuestra Carta.

Sr. Bessho (Japón) (habla en inglés): Es para mí 
un gran placer dirigirme a la Asamblea General en esta 
reunión de alto nivel sobre la consolidación y el soste-
nimiento de la paz. El Japón acoge con beneplácito los 
esfuerzos del Presidente de la Asamblea General para 
proporcionar un impulso al respecto gracias a nuestros 
debates aquí.

El Japón apoya la iniciativa del Secretario General 
de cambiar el enfoque de las actividades de las Naciones 
Unidas en materia de paz y seguridad para que se pase 
de la reacción ante los conflictos a su prevención. El 
sostenimiento de la paz debe pasar por un aumento de 
la coherencia operacional y normativa en el sistema de 
las Naciones Unidas y por asociaciones entre todas las 
partes competentes.

El Japón considera que promover la seguridad 
humana es una de las claves para la consolidación y el 
sostenimiento de la paz. El enfoque de la seguridad hu-
mana está centrado en las personas, es amplio, se adap-
ta al contexto y se ocupa principalmente de la preven-
ción. Su objetivo es proteger y empoderar a las personas 
vulnerables.

Tratamos de aportar una diferencia sobre el terre-
no. A ese fin, en las medidas concretas que adopten las 
partes interesadas debe haber coherencia. Teniendo eso 
presente, el Japón apoya, por ejemplo, un programa en 
Somalia que tiene por objeto abordar las causas profun-
das de los conflictos mejorando los servicios sociales 
básicos. Ese programa ha sido cofinanciado por el Fon-
do para la Consolidación de la Paz y el Fondo Fiduciario 
de las Naciones Unidas para la Seguridad Humana, y 
ahora está siendo ejecutado conjuntamente por diver-
sos agentes. El Japón estima que es un buen ejemplo 
de coherencia.
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La construcción institucional y el desarrollo de los 
recursos humanos también son necesarios para impe-
dir la recaída en el conflicto. El elemento esencial de la 
construcción institucional es ampliar y consolidar las 
autoridades nacionales y locales en todo el país. Res-
petar la titularidad nacional es esencial. El Japón sigue 
centrándose en ese tema en la Comisión de Consolida-
ción de la Paz, incluidas las cuestiones transfronterizas, y 
actuará como promotor de la construcción institucional.

Por último, pero no por ello menos importante, la 
financiación es un factor esencial para aplicar y mejorar 
las actividades de consolidación de la paz y el programa 
de sostenimiento de la paz. Quisiera destacar brevemen-
te dos puntos sobre el fortalecimiento del Fondo para la 
Consolidación de la Paz. En primer lugar, es esencial no 
solo aumentar la previsibilidad del presupuesto del Fondo 
para la Consolidación de la Paz, sino también mantener 
la transparencia y la flexibilidad. En segundo lugar, hay 
que desplegar nuevos esfuerzos para descubrir recursos 
sin explotar para la consolidación de la paz fortaleciendo 
asociaciones entre el sector privado y las instituciones 
financieras internacionales. El sostenimiento de la paz no 
será posible si no se fortalece el papel de las mujeres y los 
jóvenes como principales agentes. Acogemos con bene-
plácito el hecho de que el Fondo para la Consolidación de 
la Paz conceda prioridad a ese enfoque.

Ha llegado el momento de adoptar medidas que ha-
gan de esos principios una realidad sobre el terreno. El 
Japón no escatimará esfuerzos para lograr el programa 
de sostenimiento de la paz y difundir la cultura de la 
prevención sobre el terreno.

Sr. Cortorreal (República Dominicana): Sr. Pre-
sidente: Es un verdadero placer para la delegación de la 
Republica Dominicana sumarse a los oradores que nos 
han precedido para felicitarlo muy sinceramente por la 
convocación de este significativo dialogo de alto nivel 
sobre el concepto de la paz sostenible. Guardamos la 
esperanza de que las importantes contribuciones reali-
zadas en el marco de este foro puedan verdaderamente 
influir en los trabajos de nuestra Organización.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible han forta-
lecido el consenso en la comunidad internacional en el 
sentido de que la seguridad, la paz y el estado de derecho 
son indispensables para el desarrollo sostenible. Hace 
ya bastante tiempo que en los debates de la Organiza-
ción se hace referencia a la noción de que la seguridad, 
el desarrollo y el estado de derecho están estrechamen-
te vinculados. La interconectividad entre los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible implica que los trabajos de la 

Organización en procura de la consolidación de la paz 
tienen que ajustarse y complementar la labor de todos 
los organismos e iniciativas que promueven el desarrollo 
social, económico y político. La brecha entre la consoli-
dación de la paz, la asistencia humanitaria y el desarrollo 
debe superarse y abordarse como un proceso continuo, de 
manera que todas las personas del mundo puedan tener la 
oportunidad de lograr la paz y la prosperidad.

Para hablar de una paz sostenible tenemos que 
abordar las causas profundas de los conflictos. No po-
demos hablar seriamente sobre la promoción de la paz 
sin explorar los factores que la amenazan. La pobreza, 
la desigualdad y la exclusión social son, de hecho, fac-
tores que exacerban los conflictos. La promoción del 
desarrollo económico se reconoce como el fomento de 
la resistencia a los riesgos y las vulnerabilidades en los 
Estados frágiles. La consolidación de la paz debe con-
tribuir a maximizar las oportunidades de comercio, in-
versión y desarrollo. No cabe duda de que ese esfuerzo 
requiere del apoyo colectivo, coordinado y sostenido de 
los agentes nacionales y de la comunidad internacional 
en procura del apoyo a las estrategias de carácter mul-
tidimensional que aborden los aspectos políticos, de se-
guridad y de desarrollo como una manera significativa 
de prevenir los estallidos, la intensificación, la conti-
nuación y la recurrencia de los conflictos.

La naturaleza cambiante de los conflictos exige 
una nueva estrategia, sólida y multidimensional, que 
combine el mantenimiento de la paz, la consolidación 
de la paz y el desarrollo sostenible con la mitigación 
del cambio climático. Para la República Dominicana, 
se tienen que tomar plenamente en cuenta los vínculos 
naturales existentes entre los desafíos a la paz y la se-
guridad que enfrentan los pequeños Estados insulares 
en desarrollo y el mantenimiento de la paz y la segu-
ridad internacionales. El concepto clásico y, en cierta 
medida, restringido de la paz y la seguridad no se ajusta 
a los problemas polifacéticos que se les plantean a los 
pequeños Estados insulares en desarrollo. Para esos Es-
tados, el cambio climático es uno de los mayores retos 
a sus aspiraciones en materia de desarrollo y constitu-
ye una amenaza a su propia seguridad y supervivencia. 
Instamos a la comunidad internacional a reconocer las 
vulnerabilidades particulares de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo para así desarrollar una acción 
coordinada que permita abordar los problemas de segu-
ridad de una manera integral y coherente.

Creemos que con la celebración de este importante 
debate se ha dado un paso positivo y se ha generado un 
impulso prometedor para promover cambios de visiones 



25/04/2018  A/72/PV.85 

18-12347 19/29

y crear nuevas estructuras de consolidación de la paz 
que puedan realizar y atender tareas fundamentales y 
especificas en la evolución constante de la consolida-
ción de una paz sostenible.

El Presidente Interino (habla en inglés): Tiene 
ahora la palabra el representante del Yemen.

Sr. Alyemany (Yemen) (habla en árabe): Ante 
todo, quisiera dar las gracias al Presidente de la Asam-
blea General, Sr. Miroslav Lajčák, por haber convocado 
esta importante reunión para debatir sobre la paz, uno 
de los principales pilares de las Naciones Unidas, en el 
marco del tema del programa relativo a la consolidación 
y el sostenimiento de la paz.

Nos adherimos a la declaración formulada anterior-
mente por el Ministro de Relaciones Exteriores de Vene-
zuela en nombre de los Estados miembros del Movimien-
to de los Países No Alineados (véase A/72/PV.83).

Desde 2011, cuando se inició un proceso político 
de transición en el Yemen a raíz de la revolución ju-
venil de febrero de ese año, las Naciones Unidas han 
desempeñado un papel fundamental en la facilitación 
de la transición política del Yemen, que ha tenido lu-
gar en dos etapas. La primera, de 2011 a 2014, comen-
zó a través del mecanismo ejecutivo de una iniciativa 
del Consejo de Cooperación del Golfo, que condujo a 
la finalización de un proyecto de constitución para la 
República del Yemen, sobre la base de las conclusio-
nes de la Conferencia de Diálogo Nacional. La segunda 
fase se inició en septiembre de 2014, cuando las milicias 
huzíes se volvieron contra las instituciones del Estado 
y la legitimidad constitucional, y se sigue producien-
do. El Secretario General ha nombrado a tres Enviados 
Especiales para el Yemen durante ese período. El úl-
timo, el Sr. Martin Griffiths, fue nombrado en marzo 
para ayudar a seguir con las negociaciones de paz entre 
el Gobierno yemení y los rebeldes, que se iniciaron en 
Ginebra en 2015 y se reanudaron en Kuwait en 2016. La-
mentablemente, todas esas consultas han fracasado y no 
han logrado producir soluciones para proteger al pueblo 
yemení, que está padeciendo un derramamiento de san-
gre y un sufrimiento humano indecibles a consecuencia 
de las posiciones intransigentes de las milicias huzíes, 
que cuentan con el apoyo del Irán, como confirmó el 
anterior Enviado Especial para el Yemen.

El Yemen seguirá trabajando en pro del logro de 
una paz duradera para poner fin a esa guerra inútil a 
través de soluciones políticas, sobre la base de los tres 
puntos de referencia que han sido acordados, a saber, la 
Iniciativa del Golfo, las conclusiones de la Conferencia 

de Diálogo Nacional y las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, en particular la resolución 2216 
(2015). Queremos restablecer la legitimidad constitu-
cional del país y reconstruir las instituciones del Estado 
y de la seguridad en el Yemen y en la región. El Go-
bierno de la República del Yemen está convencido de 
que el costo de la prevención de los conflictos es mucho 
menor cuando se logra la consolidación de la paz. Por 
esa razón, es importante priorizar, recalcar y garantizar 
la financiación necesaria para aplicar la diplomacia pre-
ventiva con miras a poner fin a los conflictos en todo 
el mundo. También es importante aplicar la diplomacia 
multilateral —para la cual son fundamentales las Na-
ciones Unidas— que ha demostrado su eficacia y su 
capacidad para salvaguardar los intereses de todos los 
países, incluidos los más pequeños. También es funda-
mental fortalecer los principios de la no injerencia en 
los asuntos internos de los Estados y retirar el apoyo a 
las milicias y a otras partes dentro de los Estados, así 
como garantizar que los agentes extranjeros no se esta-
blezcan dentro de los Estados. Todos esos principios son 
esenciales para facilitar el logro de la paz y la estabili-
dad, y, por supuesto, son aplicables a la intervención del 
Irán en el Yemen y en la región, la cual debe terminar.

La República del Yemen ha desempeñado un papel 
fundamental en la promoción de la paz y la seguridad 
internacionales mediante su participación activa en las 
operaciones de mantenimiento de la paz desde 2003, y 
ya se han desplegado 365 yemeníes como observadores 
militares y agentes de policía en diversas misiones de 
las Naciones Unidas. Esperamos reanudar pronto esa 
participación, que se interrumpió a causa de la desas-
trosa situación en que está sumida el Yemen.

A lo largo de los últimos años, la Asamblea Gene-
ral y el Consejo de Seguridad han demostrado su com-
promiso con la paz sostenible mediante la aprobación 
de las resoluciones idénticas 70/262 y 2282 (2016), en 
las que se afirma que el sostenimiento de la paz es la 
responsabilidad conjunta del Gobierno y de todos los 
interesados nacionales. Además, en ellas se afirma que 
los esfuerzos por sostener la paz no solo son necesarios 
y útiles durante los conflictos sino que también son im-
portantes antes de que éstos ocurran, puesto que ayu-
dan a prevenir el estallido de los conflictos y a abordar 
sus causas profundas. En ese sentido, mi país acoge con 
beneplácito los esfuerzos del Secretario General en ma-
teria de consolidación y sostenimiento de la paz. Valo-
ramos los esfuerzos de reforma del Secretario General y 
su informe sobre consolidación de la paz y sostenimien-
to de la paz (A/72/707), y sus recomendaciones.
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Por último, deseamos que esta reunión conclu-
ya con éxito. Esperamos que se logren los resultados 
esperados.

El Presidente Interino (habla en inglés): Tiene 
ahora la palabra el representante de Guatemala.

Sr. Skinner-Kleé Arenales (Guatemala): Sr. Pre-
sidente: Sean mis primeras palabras para agradecerle a 
usted y a su equipo por la organización de este evento 
de alto nivel sobre consolidación de la paz y paz soste-
nible, dando así cumplimiento a las resoluciones idén-
ticas 70/262 y 2282 (2016) de la Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad, que constituyen una oportunidad 
histórica para alcanzar el principal objetivo de las Na-
ciones Unidas: la paz. Nosotros entendemos que la paz 
sostenible no es sino la concreción de un proceso inte-
gral de prevención, de atención enfocada al bienestar 
de la persona, y no solo para atender las circunstancias 
de la confrontación política o bélica - intervención, por 
cierto, que debe realizarse particularmente antes del es-
tallido de un conflicto, pero también durante y después 
del estallido del mismo. La paz sostenible, pues, es la 
posibilidad tangible y actual de instrumentalizar el de-
sarrollo a favor de la paz, y el desarrollo de los pueblos 
previene la inconformidad, destierra la exclusión y aus-
picia la convivencia pacífica y estable.

Quisiera compartir la experiencia de mi país y 
cómo hemos venido implementando una paz sostenible, 
incluso antes de que este concepto fuera adoptado por la 
Asamblea General y el Consejo de Seguridad. El Presi-
dente de la República de Guatemala, Excmo. Sr. Jimmy 
Morales, durante su participación en el segmento de alto 
nivel del pasado período de sesiones de la Asamblea Ge-
neral dijo:

“[...] Guatemala, tras 36 años de conflicto arma-
do interno, firmó la paz, y quiso darse una tarea 
más ardua, construirla. Este conflicto condicio-
nado por la polarización ideológica internacional, 
producto de doctrinas políticas ajenas a nosotros, 
dejó graves secuelas que debilitaron las institucio-
nes del Estado, impidiéndole prestar los servicios 
requeridos por la población.” (A/72/PV.6, pág. 7).

Por ello, con una madurez política y social, Gua-
temala reconoció la debilidad para emprender por no-
sotros mismos el camino, y acudimos precisamente a 
esta Organización. Fue así como, a nuestra iniciativa, 
hemos buscado fortalecer las capacidades de las insti-
tuciones del Estado, en especial del sector de la justi-
cia y, en particular, del ministerio público. Con ello se 
evidencia no solo la apropiación que tenemos por parte 

de diferentes sectores de la población, como del Estado 
mismo, sino que también se han fortalecido las insti-
tuciones y la confianza de los ciudadanos en ellas. En 
efecto, la paz sostenible tiene una relación directa con el 
fortalecimiento institucional, con la reforma del sector 
de seguridad y con la buena gobernanza. Por ello Guate-
mala ha fortalecido sus instituciones y ha fortalecido su 
estado de derecho, y la ciudadanía participa más activa-
mente demandando rendición de cuentas y respaldando 
la lucha contra la corrupción y la impunidad, lo que a su 
vez evidencia la implementación del principio de inclu-
sión por parte de los distintos sectores de la población.

Otro ejemplo del compromiso que mantiene Gua-
temala para consolidar la paz y alcanzar una paz ver-
daderamente sostenible fue la consulta popular llevada 
a cabo apenas el pasado 15 de abril en relación con el 
diferendo territorial que mantenemos con el hermano 
Estado de Belice. En dicho proceso democrático, el 
pueblo de Guatemala optó por una solución pacífica, 
democrática y ajustada a derecho para solucionar una 
controversia territorial de más de siglo y medio de du-
ración a efecto de asegurar un futuro próspero a ambos 
y garantizar la seguridad territorial y la certeza jurídica 
para mantener una convivencia pacífica y amistosa en-
tre ambos pueblos.

Guatemala fue un Estado anfitrión de la Misión de 
Verificación de las Naciones Unidas en Guatemala y, 
consiguientemente, es un país testigo de la importancia 
de romper los silos no solo entre los departamentos de la 
Organización, sino también entre las instituciones y los 
sectores nacionales a fin de fomentar mayor efectividad 
y eficiencia cuando la Secretaría implemente los distin-
tos mandatos sobre el terreno a través del Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, el Depar-
tamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno, 
el Departamento de Asuntos Políticos y la Oficina de 
Apoyo a la Consolidación de la Paz.

En efecto, mi delegación reitera su firme convic-
ción de que no puede haber paz ni justicia sin desarrollo, 
ni desarrollo sin paz y justicia. Desde nuestra experien-
cia, los pilares de la paz y la seguridad, el desarrollo 
y los derechos humanos deben ser abordados de forma 
conjunta y simultánea, como un todo, por lo que subra-
yamos la necesidad de superar la lógica de fragmenta-
ción que ha primado entre los tres pilares de nuestra 
Organización. En ese sentido, Guatemala trabajará con-
juntamente con todos los Estados Miembros, incluyendo 
los esfuerzos de las posibles reformas impulsadas por el 
Secretario General a efectos de cumplir este objetivo y 
construir un mundo mejor.
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El Presidente Interino (habla en inglés): Tiene 
ahora la palabra el representante de Sri Lanka.

Sr. Perera (Sri Lanka) (habla en inglés): Deseo 
dar las gracias al Presidente por haber organizado esta 
importante y oportunísima reunión de alto nivel para 
examinar los progresos realizados en la aplicación 
de sendas resoluciones del Consejo de Seguridad y la 
Asamblea General, 70/262 y 2282 (2016), sobre la es-
tructura de consolidación de la paz y las medidas de 
seguimiento correspondientes.

El mundo se enfrenta en la actualidad a un número 
cada vez mayor y sin precedentes de conflictos de diver-
sa índole. La importancia de la consolidación de la paz 
nunca se había sentido con tanta vehemencia ni intensi-
dad. La consolidación de la paz ha evolucionado desde 
su concepto inicial de mera reconstrucción hasta abar-
car un repertorio más amplio, que incluye la prevención, 
la no escalada y la no repetición. Concedemos especial 
importancia al aspecto de la prevención, tal como se su-
braya en el informe del Secretario General (A/72/707), 
antes de que ciertas situaciones se conviertan en con-
f lictos con graves consecuencias para las vidas huma-
nas y los recursos. Es sumamente importante hacer hin-
capié sobre los aspectos de la apropiación nacional y la 
inclusión en estos procesos. También nos hemos dado 
cuenta de que el mantenimiento de la paz a largo plazo 
es fundamental para la creación y el fortalecimiento de 
las sociedades que se recuperan de un conflicto.

Sri Lanka ha salido de un conflicto que llevaba 
arrastrando desde hace tiempo. Nuestro Gobierno co-
menzó hace tres años un proceso de consolidación de la 
paz y reconciliación, y hemos puesto en marcha nume-
rosas iniciativas relativas a la búsqueda de la verdad, la 
justicia, la reparación y las garantías de no repetición. 
Ganándonos los corazones y la confianza de nuestro 
pueblo, tenemos la esperanza de hacer realidad nues-
tra visión de un país pacífico, unido y próspero para 
todos. Nuestro camino hacia la reconciliación y la con-
solidación de la paz no ha sido fácil. En ese recorrido 
hemos tenido que hacer frente a muchos de los desafíos 
a los que se enfrentan la mayoría de las sociedades li-
bres y democráticas. Aún nos queda mucho camino por 
recorrer para alcanzar todos nuestros objetivos, pero 
permanecemos optimistas, con esperanzas en el futu-
ro. Somos plenamente conscientes de que, en nuestros 
esfuerzos por lograr la reconciliación y alcanzar una 
paz duradera, es esencial que colaboremos con la comu-
nidad internacional y las Naciones Unidas. Sri Lanka 
valora profundamente la importante contribución de las 
Naciones Unidas, en particular a través de la Oficina de 

Apoyo a la Consolidación de la Paz y el Fondo para la 
Consolidación de la Paz, a fin de apoyar el camino de 
Sri Lanka hacia la reconciliación y la paz duradera.

La financiación que Sri Lanka recibió del Mecanis-
mo de Respuesta Inmediata y la financiación a más largo 
plazo que se ha puesto a nuestra disposición para una se-
rie de esferas, como el reasentamiento y el asesoramiento 
y los conocimientos especializados técnicos para estable-
cer la Oficina para la Unidad y la Reconciliación Nacio-
nales y la Secretaría para la Coordinación de los Meca-
nismos de Reconciliación, han sido muy valiosos. Lo que 
para nosotros ha demostrado ser más crítico para nues-
tros esfuerzos ha sido recibir la asistencia adecuada en 
el momento adecuado. Mediante el Plan Prioritario para 
la Consolidación de la Paz, elaborado con el apoyo de la 
Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz (OACP) 
y de la Junta de Consolidación de la Paz de Sri Lanka, 
las Naciones Unidas y el Gobierno de Sri Lanka están 
trabajando de consuno como asociados para identificar 
las esferas que necesitan asistencia. La estrecha coordi-
nación y las consultas entre el Gobierno de Sri Lanka, la 
Oficina del Coordinador Residente de las Naciones Uni-
das y el equipo en el país han sido un elemento distintivo 
de nuestras interacciones con la Organización. Nuestros 
asociados bilaterales también se están incorporando al 
proceso a fin de evitar la duplicación.

El ejemplo de Sri Lanka pone de manifiesto la im-
portancia de la financiación sostenida y predecible del 
Fondo para la Consolidación de la Paz y la necesidad 
crucial de seguir fortaleciendo la Oficina de Apoyo a la 
Consolidación de la Paz, como se propone en el informe 
del Secretario General sobre la consolidación y el sos-
tenimiento de la paz. Es imperioso que se les otorgue la 
debida prioridad a las dos cuestiones de la financiación 
y el fortalecimiento de la OACP y se traduzcan en me-
didas prácticas para que las Naciones Unidas sigan con-
tribuyendo de manera viable a los esfuerzos de consoli-
dación de la paz de los Estados Miembros en el futuro. 
Sri Lanka está dispuesta a apoyar todas las iniciativas 
en ese sentido.

Sr. Hilale (Marruecos) (habla en francés): Para co-
menzar, deseo felicitar y dar las gracias al Presidente de 
la Asamblea General por haber tomado la iniciativa de 
convocar este evento de alto nivel sobre la consolida-
ción y el sostenimiento de la paz.

En la actualidad, las premisas del mundo que lleva-
ron al nacimiento de las Naciones Unidas han cambiado. 
Setenta y tres años después, debemos reflexionar sobre 
la mejor manera de reformular las Naciones Unidas, su 
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acción y su solidez frente a las exigencias de los desa-
fíos del mundo contemporáneo. También deseo dar las 
gracias al Secretario General por su informe (A/72/707) 
y por su firme compromiso personal y decidido con la 
consolidación de la paz sostenida.

En el contexto de la consolidación y el sosteni-
miento de la paz, es importante adoptar un enfoque co-
herente y coordinado a fin de apoyar a los países en 
transición que se enfrentan una amplia gama de desafíos 
multidimensionales que golpean de manera indiscrimi-
nada. Gracias a los esfuerzos persistentes comienzan a 
surgir cambios imprevisibles. Nos acercan un poco más 
al noble objetivo que todos buscamos, a saber, estable-
cer la paz como una cuestión de pilares cruzados como 
un fin y un proceso. Mi delegación acoge con beneplá-
cito la aprobación en 2006 de las dos resoluciones geme-
las 70/262 y 2282 (2016) del Consejo de Seguridad, así 
como la publicación del reciente informe del Secretario 
General sobre la consolidación y el sostenimiento de la 
paz. Mi país también acoge con satisfacción los esfuer-
zos complementarios en curso con respecto a la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, que es una solución 
para el establecimiento de la paz, la seguridad y el cre-
cimiento sostenido en general.

La labor realizada hasta la fecha como resulta-
do del compromiso de los Estados solo puede contri-
buir al principio y al objetivo final de la paz en todos 
los niveles —antes, durante y después del estallido del 
conflicto. En ese sentido, Marruecos apoya el concepto 
sacrosanto de tres partes, a saber, la importancia de la 
titularidad y la soberanía nacionales, la inclusión y las 
asociaciones de cooperación.

Es oportuno recordar que durante el debate sos-
tenido en esta sesión de alto nivel se han establecido 
dos verdades. En primer lugar, solo unas Naciones Uni-
das más fuertes pueden ayudar de manera efectiva a los 
Estados Miembros a prevenir los conflictos y mante-
ner la paz. En segundo lugar, es necesario prevenir los 
conflictos antes de que estallen, lo cual salva vidas y 
salvaguarda la resiliencia de nuestras sociedades. No 
debemos perder de vista el hecho de que las reformas 
en curso no son un fin en sí mismas, sino que deben ga-
rantizar una mayor prevención, una mediación más ágil 
y operaciones de mantenimiento de la paz más eficaces.

Por consiguiente, el Reino de Marruecos no escati-
ma esfuerzos para promover los principios de la diploma-
cia preventiva, lo que nos permite actuar de forma pre-
ventiva y contribuir realmente al fortalecimiento de la 
estructura internacional de paz y seguridad. Marruecos 

se esfuerza por alcanzar esos principios mediante la 
solución pacífica de las controversias, la mediación en 
África, los buenos oficios y el establecimiento de un 
clima y una cultura de paz. Esos son ejemplos concretos 
de medidas de fomento de la confianza y sostenimiento 
de la paz, que unen a las personas y dan frutos.

Mi país está convencido de que la paz es una causa 
eterna, que es la responsabilidad primordial de todos 
los Estados como custodios de todos los esfuerzos de 
consolidación y sostenimiento de la paz sobre el terre-
no. Desde que recuperó su independencia, Marruecos 
ha participado activamente en los esfuerzos de paz a los 
niveles internacional, multilateral, regional y nacional, 
así como en el contexto de su cooperación Sur-Sur y 
triangular en apoyo de los países solicitantes. Ese es el 
caso en particular con los países hermanos y los países 
asociados en el continente africano, donde Marruecos 
espera crear un espacio de prosperidad común para lo-
grar la paz en todas sus formas y manifestaciones a fin 
de crear las condiciones para alcanzar el desarrollo so-
cioeconómico sostenible y el bienestar común, ya que 
es preciso recordar que solo puede haber progreso si 
se comparte. Esos principios prevalecieron durante la 
elección de Marruecos al Consejo de Seguridad en 1963 
y 1992, mientras participábamos en las operaciones de 
mantenimiento de la paz y ocupábamos la presidencia 
de la configuración de la Comisión de Consolidación 
de la Paz encargada de la República Centroafricana. 
Deseo recordar que, como parte de nuestro compromi-
so respecto del mantenimiento y la consolidación de la 
paz, hasta la fecha, Marruecos ha desplegado efectivos 
en varias operaciones de mantenimiento de la paz. Más 
de 1.600 efectivos están desplegados actualmente para 
mantener la paz, y más de 60.000 soldados han prestado 
servicio bajo la bandera de las Naciones Unidas.

Para todos los países, incluido el mío, la celebración 
de esta sesión de alto nivel sobre la consolidación y el 
sostenimiento de la paz es un buen augurio para enviar el 
claro mensaje de que las Naciones Unidas están dispues-
tas a apoyar a los Estados en transición y a aquellos que 
deseen ayudar a implementar la historia de éxito lograda 
y deseada por los países que salen de una crisis.

La Comisión de Consolidación de la Paz realiza 
una labor destacada mediante su importante contri-
bución a la consolidación y el sostenimiento de la paz 
que emprenden las Naciones Unidas. Más allá de las 
configuraciones encargadas de un país concreto, ha 
procurado realizar otras actividades y cooperar con 
nuevos asociados. Por consiguiente, mi delegación aco-
ge con beneplácito la contribución de la Comisión de 



25/04/2018  A/72/PV.85 

18-12347 23/29

Consolidación de la Paz reconocida en el informe del 
Secretario General y la función más destacada que de-
berá asumir en la nueva configuración de las Naciones 
Unidas, como dentro de la Oficina de Apoyo a la Con-
solidación de la Paz y el Fondo para la Consolidación 
de la Paz. No es casualidad que la Comisión de Conso-
lidación de la Paz haya logrado establecerse como ór-
gano consultivo digno de crédito con gran f lexibilidad 
y capacidad de adaptación, a la cual recurrirá el Con-
sejo de Seguridad con una frecuencia cada vez mayor. 
Quisiera aprovechar esta ocasión, en presencia de los 
funcionarios de alto nivel hoy en este Salón, para pedir 
a los Estados una financiación previsible y sustancial 
mediante contribuciones voluntarias o cuotas, cuestión 
sobre la que el informe del Secretario General con-
tiene una serie de propuestas y recomendaciones para 
nuestra consideración.

Para concluir, quisiera aprovechar esta oportuni-
dad histórica para señalar que la paz es un derecho, no un 
privilegio, en un mundo en el que todos los conflictos, 
las amenazas y las crisis son de carácter transfronterizo. 
En ese sentido, la reforma en curso iniciada por el Se-
cretario General, esta reunión de alto nivel y otros pro-
cesos, como el examen de la estructura de las Naciones 
Unidas para la consolidación de la paz previsto para 
2020, forman parte de una tendencia prometedora. Nos 
corresponde a todos nosotros —los Estados Miembros 
y la comunidad internacional— profundizar nuestras 
deliberaciones y encontrar el equilibrio adecuado, a fin 
de demostrar voluntad política y creatividad para ase-
gurarnos de que la consolidación y el sostenimiento de 
la paz puedan convertirse en una realidad concreta para 
cada persona. Como siempre, Marruecos está dispuesto 
a apoyar todas las iniciativas concertadas y a prestar 
asistencia cuando se solicite.

El Presidente Interino (habla en inglés): Tiene 
ahora la palabra el representante del Chad.

Sr. Moustapha (Chad) (habla en francés): Ante 
todo, quisiera sumarme a los oradores anteriores para 
acoger con agrado esta importante reunión de alto ni-
vel y, al mismo tiempo, felicitar al Secretario General 
por la calidad de su informe sobre la consolidación y el 
sostenimiento de la paz (A/72/707) y sus recomendacio-
nes pertinentes. El Chad celebra la gran participación 
de los Estados en este debate sobre el mantenimiento 
y el sostenimiento de la paz que, debido a los intereses 
en juego, siguen siendo para nosotros preocupaciones 
fundamentales. Todas las reformas previstas y las que 
se contemplen en el futuro se centran en la paz; en su 
búsqueda, su mantenimiento y su consolidación.

La paz duradera tiene un significado especial para 
muchos de nuestros países, porque han sufrido la violen-
cia, que ha socavado sus bases y ha dado lugar a doloro-
sas pruebas e innombrables sacrificios. El Chad es uno 
de los países cuyo territorio ha sido el escenario de una 
violencia indecible. Nuestras autoridades actuales y toda 
la población chadiana han tenido que hacer enormes es-
fuerzos para acabar con el ciclo de violencia, lograr la 
paz, preservar la cohesión y promover una verdadera re-
conciliación, sin la cual el fin temporal del conflicto es 
simplemente un peligroso paréntesis que puede significar 
el resurgimiento de una crisis peor que la anterior.

Mi país no solo se esfuerza por reconstruir la paz, 
sino también por compartirla en su vecindad inmediata 
con las personas que carecen de ella. Esa es la razón por 
la que estamos haciendo sacrificios mediante la partici-
pación en diversas iniciativas en la subregión para luchar 
contra la delincuencia transfronteriza, el tráfico de dro-
gas y la trata de personas, así como contra los grupos que 
fomentan el extremismo violento. A nivel nacional, para 
mantener la frágil paz lograda con grandes esfuerzos hay 
que hacer otros de igual o mayor magnitud que los rea-
lizados para conseguirla. En ese sentido, se han puesto 
en marcha mecanismos de consolidación de la paz para 
mantener vivo un espíritu de diálogo y concertación. Ya 
sea mediante nuestro comité nacional de diálogo político, 
que reúne a las partes de la mayoría y de la oposición, de 
nuestro marco de reconciliación para los agricultores, de 
nuestra plataforma interreligiosa para la paz o de nuestra 
asociación de jefaturas tradicionales, hemos estudiado 
maneras concretas de preservar la paz y construir una 
sociedad pacífica. En ese sentido, encomiamos el valioso 
apoyo prestado por el Fondo para la Consolidación de la 
Paz y la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz, 
que siguen comprometidos a apoyar los esfuerzos del Go-
bierno del Chad y responder a las acuciantes necesidades 
de financiación de las comunidades locales que partici-
pan en actividades de prevención y mediación.

Sobre la base de un enfoque holístico respecto de 
la consolidación y el sostenimiento de la paz, mi país 
ha establecido el fortalecimiento de la unidad nacional, 
que constituye el primer pilar de nuestra Visión 2030 
para el Chad que queremos. Esa directriz permitirá 
combatir las divisiones sociales y, de ese modo, con-
tribuir a fortalecer la paz entre nuestros pueblos, sin la 
cual nuestro entorno democrático se debilitaría. Para al-
canzar ese objetivo crucial, vamos a movilizar nuestra 
diversidad étnica y religiosa, las dimensiones culturales 
y políticas y los compromisos en materia de derechos 
humanos adquiridos por el Chad. A fin de aplicar ese 
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enfoque, celebramos un foro nacional inclusivo del 19 al 
27 de marzo, en el que los participantes no solo reafir-
maron su deseo de vivir juntos en paz, sino que también 
expresaron poderosas nuevas ideas para preservar los 
logros que hemos alcanzado. El destacado papel des-
empeñado por los jóvenes y las mujeres en ese foro dio 
lugar a la aprobación de unas 20 resoluciones, que com-
prometen al Estado a crear las condiciones que permitan 
que esos sectores, cuyo dinamismo en la prevención y 
la mediación es evidente en todos los niveles de la vida 
nacional, participen más en la adopción de decisiones. 
Al hacer que los jóvenes y las mujeres sean los princi-
pales agentes del futuro del Chad, el Gobierno tiene la 
intención de hacerlos más responsables, a fin de que su 
genio creativo infunda a los ciudadanos amor a la patria 
y voluntad de vivir juntos y en paz.

La paz puede ser sostenible únicamente si abor-
damos las causas profundas de los conflictos. En ese 
sentido, el Chad acoge con agrado el compromiso del 
Secretario General de hacer más eficientes las activi-
dades de nuestra Organización. De todas las reformas 
previstas por el Secretario General, a las que una vez 
más mi país presta su apoyo, la reforma sobre el nue-
vo posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas 
para el desarrollo está en el centro de nuestras aspira-
ciones de paz. La pobreza, la exclusión y la frustración 
son caldo de cultivo de todas las crisis violentas, y so-
mos testigos de ello en la zona del lago Chad y el Sahel. 
Por consiguiente, instamos a los Estados Miembros a 
que fortalezcan su compromiso con la aplicación de las 
reformas iniciadas por el Secretario General a fin de 
que se movilicen recursos duraderos y previsibles para 
reducir la vulnerabilidad y la pobreza.

Para concluir, el Chad reitera su apoyo a la visión 
del Secretario General y seguirá esforzándose cada vez 
más, en un espíritu de solidaridad y complementariedad, 
a fin de lograr sociedades pacíficas, reconciliadas y deci-
didas que trabajen con confianza en aras del bien común.

Sra. Cerrato (Honduras): Mi delegación agradece 
al Presidente de la Asamblea General por organizar esta 
reunión de alto nivel, una oportunidad para que todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas se compro-
metan a trabajar conjuntamente para lograr un objetivo 
tan crucial del multilateralismo como lo es una verda-
dera consolidación de la paz. Honduras acoge con bene-
plácito el informe del Secretario General sobre la con-
solidación y el sostenimiento de la paz (A/72/707), que 
contiene propuestas para que las Naciones Unidas sean 
efectivas en uno de sus mandatos fundamentales ema-
nados de la Carta, y toma nota de sus recomendaciones.

Mi país reitera su respaldo al concepto de paz sos-
tenible, ya que está comprometido con la promoción de 
la solución pacífica de las controversias, así como con 
la implementación de las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas y con el derecho internacional en 
su conjunto, a fin de contribuir al fortalecimiento de la 
paz y la seguridad internacionales. Las operaciones de 
mantenimiento de la paz han sido una herramienta in-
disputable en la promoción y el mantenimiento de la paz 
internacional y el ambiente de seguridad. Habida cuenta 
de que estas han venido evolucionando con el tiempo 
hacia enfoques más integrales y multidisciplinarios, la 
necesidad de reformar el pilar de paz y seguridad de las 
Naciones Unidas para adaptarse a nuevas realidades se 
ha convertido en una tarea conjunta.

Honduras concuerda en un enfoque holístico para 
la reforma y que se tomen en cuenta los deseos de todas 
las mujeres, hombres, jóvenes, niños y niñas en las zonas 
afectadas por conflictos, para encontrar la esperanza de 
un futuro mejor. En este sentido, mi delegación consi-
dera que, para avanzar en esta delicada e importante ta-
rea de lograr una paz sostenible y duradera, es necesario 
abordar las fuentes de inestabilidad para evitar conflictos 
antes de que comiencen, mediante la intensificación de 
esfuerzos en la inversión y la adopción de nuevas medi-
das para la prevención de la crisis, que cada vez conlleva 
más pérdidas humanas y financieras. Debemos asegurar 
la participación plena de las mujeres en todos los ámbi-
tos de la sociedad, y específicamente en la prevención 
y la solución de conflictos y la consolidación de la paz. 
Debemos fortalecer la cooperación entre los diferentes 
actores y la búsqueda de sinergias entre las organizacio-
nes internacionales, regionales y subregionales, ya que la 
paz solo puede obtenerse y ser duradera, si se cuenta con 
la participación de todos. Por último, debemos promover 
una cultura de la mediación en las políticas nacionales, 
así como a nivel regional e internacional.

Mi delegación reconoce la gran labor que ejecuta 
el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz en el mundo, y confía en que la diplomacia pre-
ventiva y el diálogo efectivo entre los países es la vía 
más acorde con la Carta de las Naciones Unidas para 
prevenir los conflictos y alcanzar una paz duradera.

Honduras apoya el reforzamiento de la Oficina de 
Apoyo a la Consolidación de la Paz para integrar la paz 
y la seguridad con el desarrollo y los derechos humanos, 
y que a través del Fondo para la Consolidación de la Paz 
se continúe ayudando a superar las barreras que obstacu-
lizan la cohesión social, logrando desarrollar sociedades 
más resilientes y seguras. En este sentido, mi país desea 
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expresar un especial agradecimiento al Secretario Gene-
ral por su consideración y aprobación del Proyecto Tri-
nacional para la Resiliencia y la Cohesión en el Norte de 
Centroamérica, a través del Fondo para la Consolidación 
de la Paz, el cual pretende abordar dificultades específi-
cas enfrentadas por las mujeres, las niñas y adolescentes, 
coordinando acciones entre las Naciones Unidas y los 
Gobiernos de Guatemala, Honduras y El Salvador.

Para concluir, mi delegación quisiera manifestar 
que la paz y el desarrollo están entrelazados. No se pue-
de esperar que los Objetivos de Desarrollo Sostenible se 
logren en circunstancias de guerra, conflicto e inestabi-
lidad. Especialmente en los tiempos de violencia que se 
enfrentan hoy, corresponde a todos los Estados Miem-
bros encontrar soluciones pacíficas y satisfactorias a los 
conflictos y las controversias, actuar con moderación, 
abstenerse del uso o la amenaza del uso de la fuerza y 
fortalecer la cooperación entre todos los países sobre 
la base de la igualdad y el beneficio mutuo. Honduras 
reitera su compromiso con este gran objetivo.

Sra. Lodhi (Pakistán) (habla en inglés): Para co-
menzar, quisiera dar las gracias al Presidente por haber 
organizado y convocado esta reunión de alto nivel.

Como todos sabemos, el panorama de la paz y la 
seguridad en todo el mundo está plagado de retos cre-
cientes y complejos. Los conflictos inveterados se han 
intensificado, mientras han surgido nuevos peligros. De 
manera fundamental, hemos ido hacia atrás en lugar 
de ir hacia delante. Por tanto, esta reunión es momen-
to oportuno para reflexionar, hacer balance, examinar 
la situación y decidir lo que se debe hacer. Todos es-
tamos de acuerdo en la importancia de lograr y soste-
ner la paz, pero no hemos logrado plasmar este amplio 
acuerdo en verdaderos progresos sobre el terreno ni, de 
hecho, alcanzar el consenso necesario sobre las medidas 
siguientes que debemos adoptar. Consideramos que los 
procesos políticos sostenidos deberían estar en el centro 
de nuestros esfuerzos en pro de la paz. Estos procesos 
deben abarcar todas las fases del conflicto, desde la pre-
vención, pasando por la escalada, hasta la evitación de 
toda recaída o regresión.

El camino hacia la paz duradera comienza con una 
comprensión clara de las causas profundas y del carác-
ter del conflicto, y no podrá lograrse la paz sostenible 
hasta que se aborden por completo las causas profundas 
del conflicto. Entre ellas figuran la pobreza; la ocupa-
ción extranjera, la injerencia y las intervenciones ex-
ternas, la injusticia política y económica; las tensiones 
étnicas, tribales y religiosas, y también, cada vez más, 

la degradación ambiental. Además, es esencial resolver 
las controversias políticas de larga data.

Agradecemos el informe del Secretario General 
(A/72/707), en que se hace mayor hincapié en la preven-
ción y se abordan algunas cuestiones fundamentales que 
se han planteado en diversos foros desde que se aproba-
ron las dos resoluciones, a saber, la resolución 70/262 y 
la resolución 2282 (2016) del Consejo de Seguridad, re-
lativas al examen de la estructura para la consolidación 
de la paz en 2016. Cabe mencionar entre ellas la función 
de la coordinación entre pilares dentro del sistema de 
las Naciones Unidas, las opciones para fuentes previsi-
bles de financiación de la consolidación de la paz y los 
efectos de la inminente reforma en los distintos pilares 
de las Naciones Unidas sobre las actividades de con-
solidación de la paz. Las recomendaciones del informe 
nos proporcionan un buen punto de partida. En nuestra 
opinión, los siguientes factores son fundamentales para 
el éxito de nuestros esfuerzos en pro de la consolidación 
y el sostenimiento de la paz.

En primer lugar, debemos tener una mejor com-
prensión de las causas de los conflictos y la capacidad 
de abordarlos en nuestras estrategias. En segundo lugar, 
necesitamos una mayor coherencia y sinergia en todo el 
sistema de las Naciones Unidas y una mayor capacidad 
de la Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz, 
para que actúe como nexo entre la paz y la seguridad y 
los demás pilares del sistema de las Naciones Unidas. 
En tercer lugar, debemos diseñar estrategias regionales 
con la plena participación de los agentes nacionales. 
Tenemos la firme convicción de que las iniciativas de 
sostenimiento de la paz deben tener titularidad local, 
afianzarse a nivel regional y recibir apoyo a nivel inter-
nacional. En cuarto lugar, debemos reconocer y apoyar 
el papel fundamental de las mujeres y los jóvenes en el 
sostenimiento de la paz. En quinto lugar, debemos re-
estructurar y priorizar mejor las necesidades de finan-
ciación para las actividades de consolidación de la paz. 
Por tanto, las opciones que ofrece el Secretario General 
deben examinarse con mucho detenimiento.

Por último, como todos sabemos, consolidar la paz 
es una tarea ardua, pero sostenerla es aún más difícil. La 
paz duradera no puede imponerse desde afuera. Tiene 
que forjarse desde dentro. Lo que necesitamos es contar 
con capacidades que permitan proporcionar alerta tem-
prana, abordar las causas profundas e incluir a todos 
los interesados en la búsqueda de soluciones integrales.

Sr. Alotaibi (Kuwait) (habla en árabe): Para co-
menzar, deseo dar las gracias al Presidente por haber 
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organizado esta reunión de alto nivel sobre el tema de 
la consolidación y el sostenimiento de la paz, que es 
tan importante. Esta Organización se fundó hace más de 
70 años con el objetivo de abordar esta cuestión. Tam-
bién deseo agradecer al Secretario General su declara-
ción inaugural (véase A/72/PV.83), que contiene una 
serie de elementos importantes al respecto.

Esta reunión demuestra, si aún fuera necesario, la 
importancia de la consolidación de la paz y el soste-
nimiento de la paz, como se estipula en los llamados 
proyectos de resolución idénticos (resolución 70/262 y 
resolución 2282 (2016)). Ello es de suma importancia 
para muchos Estados Miembros de las Naciones Unidas, 
en particular los que están saliendo de un conflicto o los 
que se encuentran en medio del conflicto.

Por lo tanto, reiteramos y exhortamos a todos a que 
recuerden el concepto de restablecimiento de la paz, que 
comenzó en relación con el plan institucional que figura 
en el último informe del Secretario General Boutros-Ghali 
titulado “Un programa de paz”, que apareció en 1992 
(A/47/277). En ese momento, el Secretario General pre-
sentó una visión de las Naciones Unidas teniendo en cuen-
ta el fortalecimiento de las capacidades para adoptar un 
enfoque integrado y mundial a fin de garantizar la paz y la 
seguridad internacionales. Comenzaría por la diplomacia 
preventiva, el restablecimiento y mantenimiento de la paz 
hasta que se pudiera forjar la paz, de conformidad con un 
continuum, que es algo que se ha abrazado y aprobado por 
las Naciones Unidas desde entonces.

El Estado de Kuwait agradece muchísimo los es-
fuerzos del actual Secretario General en cuanto a las 
reformas, en particular la reforma de los pilares de paz 
y seguridad, habida cuenta de que están intrínsecamen-
te vinculados en el terreno. Por lo tanto, acogemos con 
beneplácito el informe del Secretario General sobre esta 
cuestión (A/72/707).

El Estado de Kuwait insta a la Asamblea General a 
que apruebe el proyecto de resolución A/72/L.49, a fin 
de que el Secretario General pueda avanzar en el exa-
men de las disposiciones de consolidación de la paz en 
el septuagésimo cuarto período de sesiones de la Asam-
blea, en 2020. Quisiéramos aprovechar esta oportuni-
dad para agradecer a los facilitadores de las negocia-
ciones por lograr un proyecto de resolución, a saber, los 
Representantes Permanentes de Bangladesh y Lituania. 
Les agradecemos sus esfuerzos por lograr la aprobación 
por consenso del proyecto de resolución.

Cuando examinemos las cuestiones de la consolida-
ción de la paz y el sostenimiento de la paz en este Salón, 

hay que examinar la Comisión de Consolidación de la Paz, 
creada por el Consejo de Seguridad y la Asamblea Gene-
ral, y que reviste la mayor importancia para la consoli-
dación y el sostenimiento de la paz. Cuando se creó, col-
mó un vacío importante en las Naciones Unidas entre la 
asistencia de emergencia y la asistencia para el desarrollo.

La política exterior del Estado de Kuwait se basa 
en una serie de pilares, entre los que se incluyen la di-
plomacia preventiva, la reconciliación y la mediación, a 
fin de evitar controversias y contenerlas cuando surjan. 
Contamos con un mecanismo para el arreglo de con-
troversias que utiliza únicamente métodos pacíficos. 
Consideramos realmente que la diplomacia preventiva, 
la reconciliación y la mediación, de utilizarse de manera 
adecuada, pueden evitar que ocurran muchos conflictos.

Lo anterior está en consonancia con la visión del 
Secretario General de la reforma del pilar de paz, según 
figura en su informe de 2017 sobre la reestructuración 
del pilar de paz y seguridad de las Naciones Unidas 
(A/72/525). En este informe, él esclareció un elemento 
muy importante, a saber, que la sociedad debe analizar 
las causas profundas de los conflictos, así como la nece-
sidad de prevenirlos y contenerlos antes de que estallen 
mediante la prevención y la reconciliación.

Sra. Nguyen (Viet Nam) (habla en inglés): En 
primer lugar, quisiera expresar el agradecimiento y 
el reconocimiento de mi delegación al Presidente por 
haber celebrado esta importante reunión y establecido 
nuestras prioridades para la consolidación y el soste-
nimiento de la paz. Quisiera también dar las gracias al 
Secretario General por sus esclarecedores comentarios 
(véase A/72/PV.83) y las valiosas recomendaciones que 
figuran en su último informe (A/72/707).

Mi delegación hace suya la declaración formulada 
por el Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Bolivariana de Venezuela en nombre del Movimiento de 
los Países No Alineados (véase A.72/PV.83).

Nuestra reunión se celebra en momentos en que 
el mundo afronta desafíos complejos y multifacéticos 
sin precedentes, que incluyen a los conflictos armados 
prolongados, el terrorismo, las crisis de refugiados y de 
migrantes, la desigualdad y la exclusión, y la crecien-
te desconfianza, que representan serias amenazas para 
la paz y la seguridad internacionales y socavan nues-
tros esfuerzos por lograr el desarrollo sostenible. Por lo 
tanto, es hora de que las Naciones Unidas adopten un 
enfoque más holístico, integrado y centrado en las per-
sonas para mantener la paz, dando prioridad clave a la 
prevención de los conflictos, la promoción de sinergias 
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y las transiciones f luidas del mantenimiento de la paz 
a las actividades de consolidación de la paz, poniendo 
énfasis en la titularidad nacional de esos esfuerzos. Para 
que esa estrategia funcione, mi delegación desea formu-
lar las siguientes observaciones.

En primer lugar, todas las controversias y todos 
los conflictos deben resolverse por medios pacíficos 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas 
y el derecho internacional, incluida la no injerencia 
en los asuntos internos de los países, el respeto de la 
soberanía, la independencia política y la integridad te-
rritorial de los Estados, y renunciando a la amenaza o 
el empleo de la fuerza. Consideramos que, a través del 
multilateralismo y el estricto respeto del derecho inter-
nacional, podríamos resolver de manera colectiva las 
cuestiones pendientes y emergentes, promover la con-
fianza mutua y reducir el riesgo de ideologías, políti-
cas y acciones negativas. Instamos a las Potencias del 
mundo a que demuestren su buena voluntad, asuman sus 
responsabilidades y adopten la iniciativa de encontrar 
soluciones armoniosas, equitativas y duraderas a los 
problemas pendientes en beneficio de todas las partes 
interesadas, creando así un entorno pacífico y estable.

En segundo lugar, el sostenimiento de la paz solo 
es posible eliminando las causas fundamentales de los 
conflictos y previniendo el estallido y la recaída en los 
conflictos. Es fundamental elaborar y llevar a cabo po-
líticas integrales teniendo en cuenta medidas concretas 
para ayudar a los Estados afectados por los conflictos, 
sobre todo a los vulnerables a las crisis, mejorar la capa-
cidad institucional y la buena gobernanza, fomentar el 
desarrollo económico y promover sociedades pacíficas, 
inclusivas y resilientes.

En tercer lugar, las alianzas y la cooperación equi-
tativas, eficientes y sostenibles entre las Naciones Uni-
das, las organizaciones regionales y subregionales, los 
Gobiernos nacionales y otras partes interesadas diver-
sas, en particular las mujeres y los jóvenes, son esen-
ciales para sostener la paz y el desarrollo sostenible. 
Con ese fin, en 2009, el Consejo de Seguridad aprobó 
la resolución 1889 (2009) sobre las mujeres y la paz y la 
seguridad, y pidió a los países y a las comunidades re-
gionales e internacionales que amplíen la participación 
de la mujer en todas las etapas de la solución de los con-
f lictos y después de los conflictos y la reconstrucción 
después de los conflictos.

En cuarto lugar, es necesario asignar los recursos 
suficientes para implementar las agendas fundamenta-
les para la consolidación y el sostenimiento de la paz. 

La financiación para ambas debería ser sostenida, pre-
visible, a largo plazo y bien administrada para lograr 
un efecto eficaz y eficiente sobre el terreno. Acogemos 
con satisfacción los informes del Secretario General 
sobre la reforma integral del sistema de las Naciones 
Unidas que contiene propuestas concretas para aumen-
tar la coherencia, la rendición de cuentas y la eficiencia 
de las operaciones de paz, tanto en la Sede como en las 
misiones sobre el terreno, a fin de que cumplan con su 
mandato y de esa manera ayudar mejor a los Estados 
Miembros a aplicar sus prioridades de desarrollo.

Como país amante de la paz, Viet Nam siempre 
se ha comprometido con el mantenimiento y la conso-
lidación de la paz y la seguridad internacionales. Junto 
con otros países miembros de la Asociación de Nacio-
nes del Asia Sudoriental, hemos venido haciendo todo 
lo posible para construir una región de paz, estabilidad 
y prosperidad en Asia Sudoriental. Es nuestra política 
constante resolver todas las controversias, como la del 
mar del Este, también conocida como el mar de China 
Meridional, por medios pacíficos, de conformidad con 
el derecho internacional y la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre el Derecho del Mar, para respetar ple-
namente los procesos diplomáticos y jurídicos, y abs-
tenerse de la amenaza o el empleo de la fuerza. Ahora 
trabajamos de manera activa para concluir el código de 
conducta de las partes en el mar de China Meridional.

Desde 2014, Viet Nam ha participado activamente en 
las operaciones de las Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz. Nos estamos preparando para desplegar 
un hospital de nivel II en Sudán del Sur de conformidad 
con las normas y los requisitos de las Naciones Unidas.

El logro de la paz no es un fin en sí mismo. Por 
lo tanto, mi delegación apoya firmemente el proyecto 
de resolución sobre la consolidación y el sostenimiento 
de la paz que se aprobará más adelante (A/72/L.49) y 
colaborará con todos los asociados en la ejecución de 
nuestros programas de trabajo para conseguir paz y 
prosperidad para todos.

Sr. Cho Tae-yul (República de Corea) (habla en 
inglés): Deseo comenzar diciendo que la República de 
Corea hace suyas las declaraciones formuladas, respec-
tivamente, por los representantes de México, en nombre 
del Grupo de Amigos del Sostenimiento de la Paz, y de 
Turquía, en nombre de los países del MIKTA, que está 
conformado por México, Indonesia, Corea del Sur, Tur-
quía y Australia (véase A/72/PV.83).

Deseamos encomiar al Presidente por su destacado 
liderazgo en los esfuerzos para mantener vivo el impulso 
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que tanto costó lograr en el ámbito del sostenimiento de 
la paz a partir de las dos resoluciones que aprobamos 
colectivamente hace dos años (resolución 70/262 y reso-
lución 2282 (2016) del Consejo de Seguridad). También 
acogemos con beneplácito el proyecto de resolución que 
se aprobará en esta reunión de alto nivel en el que, como 
Estados Miembros, reiteramos nuestra firme decisión 
de mantener encendida la llama del sostenimiento de 
la paz hasta que esté firmemente arraigado en todo el 
sistema de las Naciones Unidas (A/72/L.49). Hoy deseo 
destacar varios aspectos fundamentales que en nuestra 
opinión merecen tenerse debidamente en cuenta en aras 
del sostenimiento de la paz.

En primer lugar, debemos mejorar la eficacia de 
las actividades de las Naciones Unidas en todo el pro-
ceso de paz. El mundo ha venido registrando grandes 
avances en el logro del desarrollo y la paz sostenibles, 
pero seguimos enfrentando desafíos cada vez más com-
plejos que exigen que las Naciones Unidas modifiquen 
drásticamente su modus operandi en los ámbitos de la 
prevención y el sostenimiento de la paz. En consecuen-
cia, la República de Corea apoya con firmeza el lide-
razgo y la visión del Secretario General Guterres en su 
empeño por impulsar reformas que permitan superar la 
fragmentación profundamente arraigada que existe en 
el sistema de las Naciones Unidas y promover un enfo-
que holístico y coherente que integre los tres pilares de 
la Organización de manera que se refuercen mutuamen-
te. Al impulsar las reformas, no olvidemos el espíritu 
subyacente de las dos resoluciones, a saber, consolidar 
y sostener la paz en beneficio de la población local, que 
es la más afectada por los problemas mundiales.

En segundo lugar, dada la complejidad sin pre-
cedentes que caracteriza los desafíos actuales, es de 
suma importancia que las Naciones Unidas colaboren 
de manera efectiva con diferentes asociados, como las 
organizaciones regionales, las instituciones financieras 
internacionales, el sector privado y la sociedad civil. Se 
trata de un elemento central del concepto de sosteni-
miento de la paz. De hecho, en la actualidad, muchos 
agentes con recursos financieros, tecnología y conoci-
mientos especializados están demostrando un interés 
cada vez mayor en trabajar con las Naciones Unidas. En 
nuestra opinión, la Comisión de Consolidación de la Paz 
está bien posicionada dentro del sistema de la Organi-
zación para ayudar a crear esas alianzas aprovechando 
plenamente su singular poder de convocatoria. Ese fue 
el enfoque que aplicó la República de Corea cuando pre-
sidió la Comisión el año pasado al ayudar a facilitar un 
acuerdo entre la Comisión de Consolidación de la Paz 

y el Banco Mundial a fin de, entre otras cosas, celebrar 
diálogos anuales.

Si bien las Naciones Unidas están avanzando en el 
establecimiento de alianzas con instituciones financie-
ras internacionales y organizaciones regionales como 
la Unión Africana, es preciso hacer mayores esfuerzos 
para cooperar con el sector privado y la sociedad civil. 
Como ha señalado acertadamente el Secretario General, 
el mundo ya cuenta con los recursos para ejecutar la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y sostener la 
paz. Lo único que necesitamos es saber cómo conectar 
los puntos. Las Naciones Unidas, con sus características 
únicas, son la entidad mejor preparada para convocar a 
esos diferentes agentes.

Por último, deseo aprovechar esta oportunidad 
para compartir con la Asamblea General algunos men-
sajes clave que dimanaron de la Conferencia Asiá-
tica sobre la Consolidación de la Paz y la Prevención 
de Conflictos, que mi Gobierno convocó, junto con la 
Fundación Dag Hammarskjöld y la Oficina de Apoyo 
a la Consolidación de la Paz, en Seúl, el pasado mes de 
octubre. Si bien la diversidad que existe en toda Asia 
limita la formulación de observaciones generales sobre 
la dinámica de la paz y la seguridad en la región, hay 
abundantes experiencias que pueden servir de base a los 
esfuerzos de las Naciones Unidas en pro de la preven-
ción y el sostenimiento de la paz.

En primer lugar, si bien la mayoría de los conflictos 
armados a gran escala han llegado a su fin en Asia, los 
conflictos subnacionales y de baja intensidad, que con 
el tiempo pueden tener un efecto acumulativo devasta-
dor, persisten en toda la región. Incluso en sociedades 
relativamente pacíficas, existen factores potencialmen-
te desestabilizadores que es preciso abordar, como las 
crecientes desigualdades económicas, la exclusión y el 
nacionalismo agresivo.

En segundo lugar, la creciente politización de las 
identidades étnicas y religiosas en toda Asia requiere 
estrategias de consolidación de la paz a largo plazo que 
aborden las tensiones étnicas y apoyen las políticas de 
identidad de manera que se promueva la unidad. Es 
preciso comprender bien las sensibilidades históricas y 
culturales de un país cuando se le ayuda a abordar sus 
prioridades en materia de consolidación de la paz.

En tercer lugar, el desarrollo económico y la edu-
cación son los principales elementos impulsores del 
sostenimiento de la paz en muchos países asiáticos. En 
el caso de la República de Corea, después de la gue-
rra de Corea a inicios del decenio de 1950, más de dos 



25/04/2018  A/72/PV.85 

18-12347 29/29

tercios de la ayuda exterior se destinaron al desarrollo 
del sector privado nacional. Esa asociación única entre 
el sector público y el privado fue clave para el rápido 
desarrollo de la economía de Corea y, a su vez, para el 
sostenimiento de la paz.

Por último, el proceso de paz en Asia se caracteriza 
por un fuerte sentimiento de protagonismo nacional, al 
tiempo que las Naciones Unidas no suelen situarse a la ca-
beza de los procesos. Por lo tanto, la Organización debería 
determinar cuáles son sus ventajas comparativas antes de 
intervenir en la región, y debería prestar un apoyo a medi-
da en el que se aprovechen las capacidades locales.

Espero que algunos de estos mensajes puedan te-
nerse debidamente en cuenta en nuestros esfuerzos co-
lectivos por consolidar y sostener la paz.

Sra. Domínguez Álvarez (Chile): Quienes nos han 
antecedido en la palabra han hablado claramente sobre 
los nuevos desafíos que enfrentamos y han comparti-
do una visión común sobre cómo abordarlos, que está 
plasmada en el informe del Secretario General sobre la 
consolidación y el sostenimiento de la paz (A/72/707) y 
reflejada en el proyecto de resolución (A/72/L.49) que 
ha de aprobarse en el marco de este evento que usted ha 
convocado, Sr. Presidente.

Chile entiende que la paz es un requisito para la 
promoción y protección de los derechos fundamentales, 
y que, a su vez, la inclusión social y el desarrollo in-
clusivo son condiciones para la paz. Nos complace ver 
cómo hemos avanzado hacia un consenso sobre cómo el 
sistema debe apoyar tanto a los Estados Miembros como 
a la sociedad civil en la construcción de sociedades 
más justas y pacíficas. Este proceso largo y en ocasio-
nes frustrante ha sido marcado por hitos significativos, 
como la aprobación de la Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible, en septiembre de 2015; la resolución 
2242 (2015), sobre las mujeres y la paz y la seguridad, 
en octubre de 2015; la resolución 2250 (2015), sobre la 
juventud y la paz y la seguridad, en diciembre de 2015; y 
las dos resoluciones gemelas de la Asamblea General y 
el Consejo de Seguridad sobre consolidación de la paz, 
en 2016 (resolución 70/262 y resolución 2282 (2016) del 
Consejo de Seguridad).

Esta reunión de alto nivel nos brinda una nueva 
oportunidad para seguir avanzando en la consolidación 
de esta visión común, a través del proyecto de resolución 
que ha de aprobarse al final de este debate. No podemos 
dejar pasar la oportunidad de mencionar estos signifi-
cativos avances por la contribución que representan al 

bienestar mundial, y reafirmamos, en ese sentido, la 
importancia de fortalecer el multilateralismo en torno 
a respuestas más coherentes a los problemas globales.

Sabemos que el sostenimiento de la paz es casi tan 
difícil como lograr la paz, y que la ausencia de con-
flicto armado no significa que exista paz. Las llama-
das amenazas tradicionales a la seguridad han sido en 
gran medida reemplazadas por las nuevas amenazas de 
carácter no estatal y no militar, es decir, por guerras 
y otros peligros transnacionales como el terrorismo, el 
crimen organizado, el narcotráfico, el lavado de activos, 
el tráfico de armas, la trata de personas, los desastres 
naturales, la propagación de enfermedades y el deterio-
ro del medio ambiente.

Para comprender y enfrentar estos nuevos desa-
fíos, debemos adoptar un enfoque multidimensional 
que permita dar cuenta de las causas que subyacen tras 
aquellas amenazas, entre ellas, las tensiones socioeco-
nómicas, étnicas, tribales, religiosas o ideológicas, que 
pueden tener impacto local, regional o global. Compar-
timos, en ese sentido, la opinión del Secretario General 
de que necesitamos invertir mucho más en prevención. 
Las Naciones Unidas deben apuntar hacia un enfoque 
preventivo, centrado en la identificación temprana de 
los procesos de violencia y sus condiciones subyacen-
tes, antes que en la administración y respuesta. Como 
ya dijo el Presidente de la Asamblea General, el precio 
de no hacerlo es demasiado alto y los efectos del con-
flicto demasiado inhumanos (véase A/72/PV.83). Junto 
con la prevención, especialmente relevante resultan los 
trabajos en el plano de la consolidación de la paz, evi-
tando que los países que superan conflictos recaigan en 
espirales de violencia.

Esperamos que otros procesos actualmente enca-
minados en la Organización —vale decir, la reforma del 
sistema de desarrollo, la reforma de gestión, el Pacto 
Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Re-
gular y una reforma concreta y pragmática del  Conse-
jo de Seguridad— puedan contribuir a forjar una res-
puesta integrada y coherente de la Organización para 
abordar las causas de los conflictos y la reconstrucción 
posconflicto, promoviendo sociedades resilientes me-
diante la puesta en marcha de estrategias conjuntas en 
el plano del desarrollo, los derechos humanos y el es-
tado de derecho y la paz y la seguridad. Chile seguirá 
participando activamente en estos procesos, plenamente 
consciente del potencial que presentan para alcanzar los 
ambiciosos objetivos de la Organización.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.
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